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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 17 de abril de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Cándido Ramos Ji
ménez contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar sobre haber 

pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice as í:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Cándido Ramos Jiménez, Alfé
rez de Infantería, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 3 de enero de 1951, que le mejoró 
su haber pasivo de retiro; y 

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar acordó, con fecha 3 de 
enero de 1951. aplicar a don Cándido 
Ramos Jiménez los beneficios del Decre
to de 11 de julio de 1949 que tenia soli
citados, asignándole, en consecuencia, una 
pensión mensual de retiro de 162,50 pese
tas, equivalente al 30 por 100 dei sueldo 
de Alférez en 1943 incrementado con el 
imporie de -uñ quinquenio;

Resultando que, contrn dicho acuerdo 
interpuso el interesado recurso de agra
vios en solicitud de que le fuera recono
cida una pensión mensual de retiro de 
350 pesetas, a cuya suma ascendía la 
que le habín sido Asignada a don Anto- 
ñiQt Caracuel Aguilera que—a juicio del 
recurrente—se encontraba en identidad 
de circunstancias personales, a efectos de 
derechos pasivos, que las suyas propias;

Visto el fartículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944; ;

Considerando que con arreglo a lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944, es presupuesto ín- • 
excusable de admisibilidad del recurso \ 
de agravios la formulación previa del de i 
reposición snte la proDia Autoridad de la 
que emanó la resolución impugnada;

Considerando que en el presente caso, 
el recurrente ha omitido dicho trámite 
esencial, lo que justifica la declaración de 
improcedencia del recurso, sin necesidad 
de entrar en el examen del fondo de to 
cuestión planteada.

De conformidad con el dictamen emh 
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
declarar improcedente el presente recur
so de agravias.» *

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO pam conocimiento de V. E v 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia dei G o  
biemo de 25 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E, nachos años. 
Madrid, 17 de abril de 1952,

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de abril de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Martina Buciegas 
Barbolla contra resolución del Ministe
rio del Ejército relativa a pensión extra
ordinaria de viudedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Martina Buciegas Barbolla con
tra resolución del Ministerio del Ejérci
to que le denegó su petición de reconoci
miento de pensión extraordinaria de viu
dedad, y

Resultando que por el Ministerio del 
Ejército se dictó una Orden ministerial 
en la que, aceptándose la propuesta de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supre
mo de Justicia Militar acordada en 20 de 
abril de 1951, se denegaba la petición de 
pensión extraordinaria de viudedad de
ducida al amparo del Decreto d e ' 23 de 
febrero de 1940 por doña Martina Bucie- 
gas Barbolla en concepto de viuda del 
paisano don José María Martínez Pérez, 
que fué encarcelado por los rojos y ase
sinado en el mes de noviembre de 1S36 
oor su adhesión a H Causa Nacional, jus
tificándose la resolución denegatoria en 
que en el expediente informativo instrui
do al efecto no «e había acreditado que 
el causante de la pensión solicitada hu
biera muerto en las circunstancias exigi
das por el artículo primero del referido 
Decreto de 23 de febrero de 1940:

Resultando que contra dicha resolución 
interpuso la interesada, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y al considerarlo 
desestimado en aplicación del silencio ad
ministrativo recurrió en tiempo y forma 
en agravios, insistiendo en ambos recur
sos en su primitiva petición y alegando 
que si bien era cierto que su esposo no 
se había alzado en armas por el Movi
miento, había sido asesinado por los rojos 
a consecuencia de sus ideas tradicionalis- 
tas, y a cuyas milicias. pertenecía con an
terioridad al 18 de julio de 1936;

Vistos el Decreto de 23 de febrero y la 
Orden ministerial de 4 de noviembre 
de 1940; ,

Considerando que para acreditar dere
cho a las pensiones establecidas en el 
Decreto de 23 de febrero de 1949, desarro
llado por la Orden ministerial de 4 de 
noviembre del propio año, es requisito in
dispensable, con arreglo a lo preve* O* en 
el articulo primero de ambas disposicio
nes, que los causantes de las referidas 
pensiones se hubiesen unido a las fuer
zas del Ejército Nacional o alzado en ar
mas por el Movimiento en uno u otro 
caso en acción de guerra o como conse
cuencia directa de heridas recibidas en 
la Campaña;

Considerando que de la información en 
que se fundó la resolución impugnada por 
el presente recurso se acredita cumplida
mente que el esposo de la recurrente no 
falleció en las circunstancias indicadas, 
sino que, per el contrario, fué asesinado 
por los rojos por el simple motivo de 
pertenecer a un determinado cede polí
tico; de donde se deduce la ri.lta de fun
damento legal de que adolece el recurso, 
que por ende debe ser desestimado,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo  d-e Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero do la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 22 de abril de 1952 por la  
que se nombra la Comisión Técnica Mixta 

encargada de elaborar un Plan Co
ordinado de Obras, Colonización, Indus
trialización y Electrificación de la pro
vincia de Jaén y sus zonas regables.

Excmos. Sres.: En .ciunplimi'nto de la 
Orden de fecha 21 de febrero úliimo, per 
la que se crea una Comisión Técnica 
Mixta encargada de elaborar un Plan 
Coordinado de Obras, Colonización In
dustrialización y Electrificación de la, 
piovincia de Jaén y sus. zonas regables. 

Esta presidencia del Gobierno, de cou- 
fonnidad con lavs designaciones propues
tas cor ios Ministerios afectados y por 
el Instituto Nacional de Industria, ha 
nido a bien disponer que dicha C om ilón  
Técnica Mixta quede integrada co uo si
gue:

Presidenta, el Jefe de la Asesoría Ju
rídica de este Departamento, limo, s '-  
ñor don Pedro Iradier Elias, y Secreta
rio, don Antonio Canseco Meden, Inge- 
n i.ro de Minas, que actuará asimismo 
como representante del Instituto Nacio
nal de Industria.

Vocales: Por el Ministerio de Obras 
Públicas, el Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, don Ramón María Serrat y Mi- 
rete, Jefe de la Comisión de Servicios 
Eléctricos de Obras Públicas y el Inge
niero primero del expresado Cueri)o don 
Sebastián de Lara Barbarán, afecto a la 
Confederación del Guadalquivir, en re
presentación del Ministerio de Agricultu
ra. los ingenieros agrónomos don Angel 
Martínez Borque y don Juan Cano Mar
tínez v los Ingenieros de Montes don 
Carmelo Monzón Mosso y don Estanis
lao de Simón y de Simón, y por el 
Ministerio de Industria, don José Cas- 
tineyra. Alfonzo. Ingeniero Jefe de segun
da clase del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales y Jefe de la Sección d? Nue
vas Industrias de la Dilección Oeueral 
del Ramo: don Felíoo López Morales. In
geniero Jefe de segunda clase del indi
cado Cuerpo y Jefe de la Delegación Pro
vincial de Industria de Jaén, y don Flo
rentino Víllanueva e Istúriz, Ingeniero 
primero del Cuerpo Nacional de Ingenie
ros de Minas.

Ha sido asimismo acuerdo de esta Pre
sidencia del Gobierno que el plazo de 
dos mes:s, a que se refiere el articulo 
cuarto de la Orden citada para que la 
Comisión aludida redacte su trabajo, se 
entienda modificado y a contar a par
tir d í la publicación de la presente Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Por el presidente d  ̂ dicha Comisión 
se procederá a convocarla con urgencia 
para su inmediata constitución.

Dios guarde a f  V. EE. piuchos años.
Madrid, 22 de abril de 1952.

CARRERO

Excmos. Sres, Ministros de Obras Pú
blicas, Agricultura, Industria, Presi
dente del Instituto Nacional de In
dustria e limo. Sr. J?fe de la Asesoría 
Jurídica de esta presidencia, Presiden
te de dicha Comisión Técnica Mixta.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN d e 15 de abril de 1952 por la 
que se acuerda la jubilación , por im
posibilidad fínica para el desempeño del 
cargo , del Notario de Santiago don G on
zalo Rey Feijoo.

limo, Sr.: Visto el expediente instruido 
por la Junta directiva del Colegio Nota
rial de La Coruña en virtud de instancia 
suscrita por el Notario de Santiago don 
Gonzalo Rey Feijoo, en el que solicita su 
jubilación por hallarse imposibilitado fí
sicamente para el ejercicio del cargo, así 
como el acuerdo de la Junta de Patro
nato de la Mutualidad Notarial de 29 del 
próximo pasado mes; visto asimismo los 
artículos 36, párrafo tercero, y 40. párra
fo primero, del anexo primero del vigen
te Reglamento del Notariado,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner la jubilación del Notario de Santia
go don Gonzalo Rey Feijoo por hallarse 
imposibilitado físicamente para el des
empeño del cargo, concediéndole la pen
sión máxima anual de 30.000 pesetas por 
contar con más de treinta años de ser
vicios efectivos, cantidad que le será abo
nada por mensualidades vencidas con car
go a los fondos de la Mutualidad Nota
rial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1952.

ITURMENDI |

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 31 de marzo de 1952 por la 
que se promueven a las categorías del 
Cuerpo de Agentes de la Justicia Mu
nicipal que se indican a los funciona
rios del mismo Cuerpo que se relacionan.

limo Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 17 en relación con 
el 57 del Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a las categorías del Cuerpo de 
Agentes de la Justicia Municipal que se 
indican, dotadas con el haber anual que 
también se expresa, a los funcionarios del i 
mismo Cuerpo que a continuación se re- ! 
lacionan. con expresión de su respectivo ¡ 
destino, donde continuarán prestando sus ¡ 
servicios, asignándoles como antigüedad : 
pn.a todos los efectos, la del día 2 del ■ 
actual, siguiente al de la publicación del ( 
Decreto de 22 de febrero último, que re- ; 
organiza la plantilla de los referidos fun
cionarios. '

1.° A la primera categoría, con el ha
ber anual de 8.400 pesetas;
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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 18 de abril de 1952 por la que se fija  la cifra relativa de negocios en el extranjero de la Sociedad española «Banco Español en París» para el ejercicio de 1949.

limo. Sr.: En ejecución de lo preceptuado en el artícu lo  25 de la vigente Ley reguladora de la contribución s o b re 'u tilidades de la riqueza mobiliario,, tex to  refundido de 22 de septiem bre de 1922, y de conform idad con el Ju rado  d? U tilidades,Este M inisterio h a  acordado:Prim ero. D eclarar, a  los efectos del artículo tercero d<? la Ley dé 2 de ju nio de 1939, que el «Banco Español en P a rís» és una Sociedad que realiza fuera de España la to ta lidad de sus negocios industriales v m ercantiles; y Segundo. Que, a los efectos de las imposiciones de la contribución sobre las utilidades de la riqueza m obiliaria, se lije  en el 90 por 100 (novepta enteros por ciento) la cifra relativa de negocios en el ex tran jero  de la. Sociedad Española «Banco Español en  París», correspondiente al ejercicio que comprende desde prim ero de enero a l 31 dé. diciem bre de 1949, debiendo tenerse p resen te  la lim itación establecida en el .artículo prim ero dé la citáda Lty,Lo comunico a V. I . a  los efectos. oportunos.Dios guarde a V. I. m uchos añ o s .: M adrid 1-8 de abril de 1952.—Por delegación, San tiago B asanta. .
Ilmo. Sr. D irector general de C ontribuciones y Régimen de Empresas.
ORDEN de 18 de abril  de  1952 por laque se fija  la cifra relativa de negocios en el extranjero de l a  Sociedad española «Banco Españoí en París» por los ejercicios de 1946, 1947 y  1948.

limo. Sr.: En ejecución de lo preceptuado en  el artículo 25 de la vigente Ley reguladora de la contribución sobre* las utilidades de la riqueza m obiliaria, texto  refundido de 22 de septiem bre de 1922, y de conform idad con el Ju rado  de Uti- liades, *,E ste M inisterio h a  acordado:Primero. Declarar, a: los efectos • del artículo tercero de la Ley de 2 de: ju nio de 1939,.que, el «Banco Español en ‘P arís» es uria Sociedad que realiza fuera de España la to talidad de sjpis- negocios in dustriales y m ercantiles;Segundo. Que,- a  los efectos de las imposiciones dé la contribución :sobre las utilidades d e  la- riqueza mobiliaria. sé fije en el 90 por 100 (noventa enteros por cKnto) la c ifra  relativa de negocios en el ex tranjero  de la Sociedad española «Banco Español en París», correspondiente  a cada uno de los ejercicios 1946, 1947 v 1948, debiendo tenerse presente la lim itación establecida en el artículo prim ero de la citada Ley.Lo comunico a  V. I. a los efectos oportunos,. Dios guarde a V. I. muchos años. - M adrid. 18 de abril de 1952,—Por- delegación, Santiago B asanta.
limo, y Sr. D irector gt-neral de C ontribuciones y Régimen d e  Empresas. •
ORDEN de 18 de abril de 1952 por la que se fija la cifra relativa de negocios en e l  extranjero de la Sociedad española «Banco Español en París» para el ejercicio de 1943.

limo. Sr..: fin ejecución. de lo preceptuado en el artículo 25 de la vigente Ley reguladora de la  contribución: sob re  las
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utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to retundido ae 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado de Uti- 
liades,

Este Ministerio na acordado:
Primero. Declarar, a los efectos del 

articulo tercero de la Ley de 2 de ju
nio de 1939, que ei «Banco Español en Pa
rís» es una Sociedad que realiza fuera de 
España la totalidad de sus negocios in
dustriales y mercantiles; y 

Segundo Que, a los efectos de las 
imposiciones de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobiliaria, 
se fije en el 90 por LOO (noventa ente
ros por ciento) la cifra relativa de ne
gocios en el extranjero de la Sociedad 
española «Banco Español en París»; corres
pondiente al ejercicio que comprende 
desde 1 de enero al 31 de diciembre 
de 1943, debiendo tenerse presente la li
mitación establecida en el articulo pri
mero de la citada Ley.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1952.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 18 de abril de 1952 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en el extranjero de la Sociedad 
española «Banco Español en París» para 
los ejercicios de 1944 y 1945.

limo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado <n el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 

.utilidades de la riaueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con al Jurado de Uti
lidades,

Este Ministerio ha acordado:
Primero. Declarar, a los efectos del 

artículo tercero de la Ley de 2 de ju 
nio de 1939, que el «Banco Ésoañql en Pa
rís» es una Sociedad aue realiza fuera de 
España ia totalidad de sus negocios in
dustriales y mercantiles; y 

Segundo. Que, a los efectos de las im
posiciones de la contribución sobre Zas 
utilidades de la riqueza mobiliaria, se 
fije en el 90 por ICO (noventa enteros 
por ciento) la cifra relativa de negocios 
en el extranjero de la Sociedad española 
«Banco Esnañol en París» correspondiente 
a cada uno de los ejercicios de 1944 y 
194-5. debiendo tenerce presente la limi
tación establecida en el articulo primero 
de ift citada Ley.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios euarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1952.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr; Director general de de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 18 de abril de 1552 por la 
que se jija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad inglesa «Gon
zález Byass & Compan y Limited» para 
el trienio 1943-1945.

limo. Sr.: E11 ejecución de lo precep
tuado en el artículo .25 de la vigente I êy 
reguladora de la contribución sobre las 
utilidad-s de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de septiembre de 1922. 
y de conformidad con el Jurado de Uti
lidades.

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto sobre valores mobiliarios, s? 
fije en el 73,88 por 100 (setenta y tres

enteros con ochenta y ocho centésimas 
ppr ciento) la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad Inglesa «Gon
zález Byass & Company Limited», para el 
trienio que comprende desde 1 de enero 
de 1943 al 31 de diciembre de 1945.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1952.—Por d ^  

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 18 de abril de 1952 por la 
que se jija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad inglesa «Gon
zález Byass & Company Limited» por el 
trienio 1940-42.

limo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado <n el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria. tex
to refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado de Uti
lidades,

Este Ministerio ha dispuesto qu?, a los 
efectos de la contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto sobre valores mobiliarios, se fije 
en  el 74,71 por 100 «setenta y cuatro en
teros con setenta y una centésimas por 
ciento* la cifra relativa d* negocios en 
España de la .Sociedad inglesa «González 
Byass & Company Limited» para el trie
nio que comprende d 'sde 1 de enero 
de 1940 al 31 de diciembre de 1942.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guará? a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1952.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 21 de abril de 1552 por la 

que se autoriza la convocatoria de con
curso de antigüedad para la provisión de 
plazas de Matronas de Asistencia Públi
ca Domiciliaria.

limo. Sr.: Con el fin de normalizar 
servicios propios do la plantilla del Cuer
po de Matronas municipales o  de Asis
tencia Pública Domiciliaría, las cuales 
se encuentran en gran número servi
das con carácter interino, y teniendo en 
cuenta la índole de tales plazas, se hace 
preciso adoptar una fórmula que per
mita la previsión en propiedd de las 
mismas, dando facilidad n las funciona- 
rias que las vienen desempeñando con 
carácter interino para poder ocupar pla
zas en propiedad, y a la? propietarias, 
para poder trasladarse a otra de mayor 
interés y conyeniencia,

Este Ministerio, en armonía con lo ex
puesto, y de acuerdo con el informe fa 
vorable emitido por el Consejo Nacional 
de Sanidad, ha tenido a bien disponer:

1.° Que por la Dirección General de 
Sapidad se convoque concurso de anti
güedad para provisión en propiedad de 
todas l;s  plazas vacantes de Matronas de 
Asistencia Pública Domiciliaria, al cual 
podrán concurrir todas las Matronas que 
actualmente se encuentren desempeñando 
en propiedad o hubieren desempeñado con 
tal carácter plaza de la plantilla del re
ferido Cuerpo, así como todas aquellas 
que en la fecha de publicación de la pre
sente Orden en el BOLE7TIN OFICIAL 
DEL ESTADO desempeñen con carácter 
interino una de las citadas plazas por

espacio de seis meses como mínimo y sin 
interrupción.

2.° A lo s  efectos expresados en el 
apartado anterior, las Jefaturas Provin
ciales de Sanidad remitirán, a esa Direc
ción General, en plazo de quince días, re
lación de todas las plazas vacantes de Ma
tronas de Asistencia Pública Domicilia
ria, acompañando a la misma las fichas 
correspondientes, en las cuales se expre
sarán los siguientes datos:

Municipio o Municipios que integran la 
•plaza.

Causa y fecha de la vacante.
Funcionaría que la ha motivado.
Número de familias incluidas en el Pa« 

drón de la Beneficencia municipal.
Dotación de la plaza.
Funcionaría que la desempeña interina

mente y fecha del nombramiento.
Las fichas estarán autorizadas con la 

firma del Jefe provincial de Sanidad y el 
sello de la Jefatura.

3.u Las concursantes dirigirán sus ins
tancias. debidamente reintegradas, a la 
Dirección General de Sanidad, en el plazo 
de treinta días hábiles, a partir del día 
siguiente al de publicación de la oportuna 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo acompañar los 
documentos siguientes:

I. Matronas que en la actualidad no 
se hallen desempeñando plaza alguna de 
la plantille del Cuerpo y soliciten tomar 
parte en el concurso por haber desempe
ñado anteriormente plazas en propiedad:

a> Titulo de Matrona o testimonio no
tarial del mismo.

b) Certificado de aptitud física.
c) Certificado de nacimiento, legaliza

do,-si no pertenece al distrito de Madrid.
d) Certificado de antecedentes pena

les.
ej Declaración jurada en que- conste sil 

depuración político-social y si lia sido ob
jeto de sanción por Autoridad o Tribunal 
competente.

II. Matronas que desempeñen actual
mente, en plopiedad o con carácter inte
rino, plaza de la plantilla del Cuerpo d^ 
Matronas de Asistencia Pública Domici
liaria: '

a) Titulo de Matrona o testimonio no
tarial del mismo.

b) Certificación de nacimiento, legali
zada, si la interesada no pertenece al 
distrito de Madrid.

Todas las aspirantes acompañarán igual
mente a su instancia certificación de la 
Jefatura Provincial de Sanidad en que 
conste la plaza do Matrona titular que 
actualmente desempeña; si la ejerce en 
propiedad o interinamente; fecha de nom
bramiento; autoridad que lo decretó; fe
cha de la toma de posesión, y procedi
miento por el cual ha sido obtenido topo- 
sición. concuño, etc.), indicando estos 
mismos dalos si la interesada ha cesado 
en la plaza que venía desempeñando en 
propiedad, con expresión de la feclra del
cesé.

Las aspirantes que habiendo presentado 
en el concurso celebrado en 28 de sep
tiembre de 1948 título de matrona o tes
timonio notarial del mismo y certificado 
de nacimiento legalizado no los hubiesen 
ívtiiado de la Dirección General de Sa
nidad, están exentas de su presentación, 
haciendo constar en la instancia se ha
llan en aquella dependencia.

Las instancias y documentación com
plementaria serán presentadas en- el pla
zo indicado anteriormente en la sección 
novena de la Dirección General de Sa
nidad, en horas de seis a ocho de la tarde, 
abonando en el acto de ia presentación 
,25 pesetas en concepto de derechos.

Una vez terminado el plazo de convo
catoria, la Dirección General de Sanidad 
remitirá a este Ministerio, con informe 
del Consejo Nacional, la propuesta de 
nombramiento para cada plaza, para lo 
cual clasificará a las concursantes en tres 
grupos, que tfeíerminarán el orden de
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preferencia para la adjudicación de las 
plazas.

I. Las que en 1a fecha de su solicitud 
desempeñen plaza de la plantilla del 
Cuerpo de Matronas de Asistencia Públi
ca Domiciliaria en prepiedad o estuvie
ren en situación de excedencia volún
tala otorgada legalmente, determinando 
el orden entre las mismas, el mayor tiem
po de servicios prestados en propiedad 
en plaza de la plantilla, acreditados do
cumentalmente, en 1a forma indicada

II, Las que hubieren prestado servi
cies en propiedad en plaza de la plantilla 
dei Cuerpo, determinando el orden, igual
mente, el mayor tiempo de servicios pres
tados en las mismas con ta) carácter.

IJ l Las que no habiendo desempeña
do plaza de la plantilla del Cuerpo en 
propiedad y a la fecha de publicación de 
la convocatoria del concurso ejercieran al
guna de ellas con carácter interino, por 
tiempo no Inferior a seis meses, en la 
fecha de publicación de la presente Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, determinando su colación para la 
elección de plaza y consiguiente adju
dicación, el tiempo de servicios presta
dos con carácter interino.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1952.

PEREZ GONZALEZ 

lime. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 21 de abril de 1952 por la 
que se nombran los Tribunales que han 
de juzgar las oposiciones de ingreso en 
el Cuerpo de Médicos titulares o de 
Asistencia Pública Domiciliaria.

limo. Sr.: Convocadas oposiciones de 
ingreso en el Cuerpo de Médicos Titu
lares o de Asistencia Pública Domici
liaria y provisión en propiedad de pla
zas de Ja plantilla d¿l m¿mo, con arre
glo a la 'Orden ministerial de 17 de 
septiembre último, y terminado el pe
riodo de presentación de instancias, ha 
de procederse a la designación de los 
Tribunales que han ¿e juzgar los ejer
cicios. teniendo en cuenta el número de 
aspirantes que han solicitado tomar par
te ep aquéllas,

Este Ministerio, ajustándose a los pre
ceptos del Decreto d? 9 de octubre 
de 1951 y aceptando la propuesta for
mulada por el Consejo Nacional de Sa
nidad, ha tenido a bien disponer la 
constitución de cuatro Tribunales para 
juzgar ios ejercicios de las oposiciones de 
ingreso y provisión de plazas de Médi
cos Titularas o de Asistencia Pública 
Domiciliaria, en la siguiente forma:

TRIBUNALES QUE HAN DE JUZGAR 
EL PRIMER EJERCICIO

Primer Tribunal
Presidente: Excmo. Sr. don Antonio 

Valere^ Navarro, Consejero Nacional de 
Sanidad.

Vocales: Don Victoriano Ltnza-no Mei- 
rás, Inspector general de la Dirección 
General de Sanidad; don Benigno Loren
zo Velázquez, Catedrático de la Facul
tad de Medicina; don Antonio Vaquero 
Hernández, en representación del Con
sejo General de Colegios Médicos; don 
Enrique Vega Vaca, en repfeesntación de 
la Delegación Nacional de Falange Espa
ñola Tradicipnalista y de Jas J. O. N. S.

SqpKntes:
Vocales: Don Manuél González Fe

rradas, Inspector general dé la Direc
ción General de Sanidad; don José San 
Rqínán Rouy¿r, Catedrático la Fa
cultad 4e Medicina; don Juan José Iveas 
Sema, en representación del Consejo 
.General d* Colegios Médicos; don Ra

fael Maraver, por, la Delegación Nacional 
de Falange Esoañola Tradicionalista y de 
las J O. N. S.

Segundo Tribunal
Presidenta: IlmogSSr. don Aurelio Bu- 

u-d Merchán, Secretario técnico de la 
Dirección General de Sanidad.

Vocales: Don Eug.nio Pastor Kreuel, 
Inspector general de ia Dirección Gene
ral de Sanidad; don Carlos Rico-Aveno 
Rico, en representación de la Facultad de 
Medicina; don Alvaro Aguirre dé Cáreer, 
en representación del Consejo General 
ae Colegios Médicos; don Aniceto Ruiz 
Castillejos, en representación de la De
legación Nacional de Falange Espáñola 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. 

Suplentes:
• Vocales- Don Jesús Molinero Manri
que, JCfe de Sección de la Dirección 
General de Sanidad; don Guzmún Or- 
tuño Ortuño, en representación del Con
sejo General de Colegios Médicos; don 
Justino Rodríguez Alarcón, en represen
tación de la Delegación Nacional de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
J O. N. S.

Tercer Tribunal
Presidente: limo. Sr. don Eenigno

García Castrillo, Inspector general, Jefe 
de la Sección Central de la Dirección 
General de Sanidad.

Vocales: Don Ubaldo Trujillano Iz
quierdo, Jefe de la Sección de Médicos 
Titulares de la Dirección General de 
Sanidad; don Luis Felipe Pallardo Pei
nado, por la Facultad de Medicina; don 
José Aparicio Simón, por el Consejo Ge
neral de Colegios Médicos; don Juan Vi- 
llqrrial Casas, por la Delegación Na
ción! de Falange Española Tradiciona
lista y de las J. O. N. S.
.Suplentes:
Vocales: Don Diego Hernández Pache

co, Jife de Sección de la Dirección Ge
neral de Sanidad; don José Sánchez- 
Morate Martín, por el Consejo General 
de Colegios Médicos; don Mateo Alvar- 
gonzález, en representación de la Dele
gación Nacional de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S.

Actuarán como Presidentes suplentes 
de estos tres Tribunales: 

limo. Sr. don Pedro González Rodrí
guez, Inspector general de la Dirección 
General de Sanidad.

limo. Sr. don Victoriano Lenzano Mei- 
rás, Inspector genera! de la Dirección 
General de Sanidad.

Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
segundo y tercero

Presidente: limo. Sr. don Gerardo
Clavero del Campo, .Director de la Es
cuela Nacional de Sanidad 

Vocales: Don Andrés Díaz de Rada, 
Médico de Sanidad Nacional, afecto a 
la Sección novena de la Dirección Ge
neral Sanidad; don Oscar Piñerua 
Fernández, por la Facultad de Medici
na; don Juan MagdaLeno Germán-, por el 
Consejo General de Colegios Médicos; 
don Julio Iglesias Puga, por la Delega
ción Nacional d? Falange Española Tra
dicionalista y de las J. O. N. S. 

Suplentes:
Presidente: limo. Sr don Gabriel Co

lomo de ia Villa, Consejero Nacional de 
Sanidad.

Vocales: Don Justiniano Pér¿z pardo, 
por la Dirección General de .Sanidad; 
don Luis Contreras Pozas, por el Con
sejo General de Colegios Médicos; don 
Mateo Alvargonzález, por la Delegación 
Nacional de Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N. S.

El Secretario de cada Tribunal será 
designado por el presidente respectivo.

En caso de ausencia de los miembros

de un Tribunal, serán sustituidos por los 
de los d-.más Tr.bunales y, en su, de
fecto, por los designados con carácter 
de supientes.

Los Tribunales acordarán la fecha de 
comienzo de los ejercicios, actuando dia
riamente los tres del primer ejercicio, si
guiendo el orden corrí iatiyo de los opo
sitores con arreglo ai número .con’fts- 
pondiente como resultado del sprtep.

Los TribunaKs adoptarán los acuer
dos necesarios a los fines del más per
fecto desarrollo de las oposiciones con 
la máxima rapidez posible.

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.  ̂ ,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1952.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 21 de abril de 1952 por la que 
se resuelve la convocatoria para la pro
visión de plazas de Alumnas de la Es
cuela Nacional de Instructoras Sani
tarias.

limo Sr.: Visto el expediente instrui
do para resolver la Oraén de 2 dé agos
to de 1951, por la que se convocaba 
examen de aptitud para proyeer 6.1 pla
zas de alumnas de la pscuela^ Nacional 
de Instructoras Sanitarias;

Resultando que, constituido el Tfibu^ 
nal designado al efecto y realizado el 
examen prevenido en la convocatoria por 
las aspirantes admitidas al pxisi09, d¿- 
cho Tribunal formuló prepuesta de apro
badas en número de 12 para el grupo 4é 
«Instructoras de Sanidad; de 9 para ej 
grupo de Enfermeras Puericultores Au
xiliares», * y de 32 en el de «Enferruejas 
del Patronato Nacional AhtitubereyÚT- 
so», declarando desiertas 8 p&s&s dé 
este último grupo;

Vistas la Orden de convocatoria, de % 
de agosto de 1951; las Leyes de 26 de 
noviembre de 1944 y 23 de dicierptór? 
de 1948; 1a Orden de la Presidencia gej 
Gobierno de 6 de mayo de 1942; la ££0* 
puesta de provisión eleyada por e l T ri
bunal juzgador, y el informé tavorabJe 
ai efecto enñtido por él Gonsejp iíacijpr 
nal de Sanidad;

Considerando que en la tramirásibh 
del presente expediente se han .cugipijir 
do todos ios requisitos legales preye*u* 
dos al efecto,

Estv Ministerio, de conformidad obft 
lo informado por el Consejo Nacional' 
de Sanidad v lo propuesto por esa P í- 
reeción General, ha tenido a bien apro
bar el presente expediente, y, en su con- 
scuenciá:

1.° Declarar alumnas de la Escyélg» 
Nacional de Instructoras Sanitarias e 
Instructoras interinas de Sanidéd» PbT 
el orden d ' prelación que se .cita, $ 4oñá 
Emilia Domingo Lloret. doña Mercedes 
Ramos González, doña María Luisa Pec- 
ker Alberca, doña María Aurora Pare
des Fh-nández, doña -María Agustina 
Bernal Mora, doña María del pilar En
gracia Méiidez Gil, doña María del P i
lar Avellanas Cortó-:., .doña María del 
Pilar Qauiñona Serrano, doña Aráceli 
Andréu Nadal, doña Muría del Carmen 
B:amonte Rodrigo, doña María del Car
men Garba y o Abascal y doña Francisca 
Ascensión Álvarez Fernández, con el ha
ber anual cada una de ellas de 6.900 pe
setas. a percibir del capítulo primero, 
articulo primero, grupo sexto, concepto 
décimo de la Sección sexta, del presu
puesto vigente y quienes drestarán ser
vicio. hasta su incorporación al curso a 
seguir en aquella Escuela, en las Jefa
turas de Sanidad de su respectiva pn> 
vincia de procedencia y con propio ca
rácter de interinas.

2.° Declarar alumnas de la Eseuela
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Nacional d? Instructoras Sanitarias y 
Enfermeras Puericultoras Auxiliares de 
los Servicies de Higiene Infantil, interi
nas, y por orden de prelación que se ci
tan, a doña María Julia Moseh de la 
Peña, doña María del Pilar Carvajal Fe
rrer, doña Eulalia Fernández Cabanna, 
doña Margarita Vivar Espiga, doña Ma
ría del Carmen Gómez San Juan, doña 
Concepción Muiños Roueo, doña María 
Cristina Soriano BClda, doña Remedios 
Segura Iñesta y doña María Luz Ce- 
brián Ruiz, con el haber anual cada una 
de ellas de 6 000 pesetas, a percibir con 
cargo al capitulo primero, artículo pri
mero, grupo sexto, concepto noveno, de 
la sección sexta, del presupuesto vigen
te, y quienes' pasarán a prestar sus ser
vicios con carácter interino, hasta su 
incorporación al curso a seguir en aque
lla Escuela, en las Jefaturas de Sanidad 
de • su respectiva provincia de proceden
cia.

3.° Declarar alumnas de la Escuela 
Nacional de Instructoras Sanitarias, En
fermeras del Patronato Nacional Anti
tuberculoso, y por el orden de prelación 
que se citan * a doña Adelina Faus Artes, 
doña María Mercedes Espí Sanchís. 
doña Antonia Fernández Moreno, doña 
Concepción Bencgasi Anguiano, doña 
María del Carmen Pascual y Rica, doña 
Natividad Díaz Antero, doña Elisa Mon- 
talbán Aranguren, doña Elena Ramos 
Méndez, doña Basilia Cuadrado Antolín, 
doña María del Carmen Cuesta Labra, 
doña Concepción Suela Spinola, doña 
Margarita Valdivieso Rodríguez, doña 
Florencia Sanz Arribas, doña Juana -La
tas Sánchez, doña Gloria Moreno Martí
nez, doña María del Carmen Sánchez 
González, doña María del Rosario Es- 
ther Irala Rodríguez, doña María del 
Carmen Martínez Pérez, doña Fidela 
Gene Hernández, doña María Luisa Sanz, 
Soria doña Josefa Carrey Urbiola, doña 
Isabel Escanillas Sánchez Villares, doña 
Aracelj Oros Ara, doña Concepción Her
nández Marqués, doña María Milagros 
Moreno Miguel, doña Blanca Rodríguez 
Solís, doña Joaquina Díez Oltra, doña 
Marta García Rodríguez, doña Carmen 
Hernández Doncel, doña Consuelo Mciiz- 
currena Santiago, doña Mercedes San- 
jaum e Font y doña Luisa Zapatero Ru
bio, fodas ellas con el carácter de in
terinas, con los emolum-ntos y condi
ciones que al efecto establezca el pa
tronato Nacional Antituberculoso.

Las componentes de les tres grupos ci
tados quedan sujetas desde el momento de 
>.u declaración, como Alumnas de la re
petida Escuela, a cuanto dispone la Or
den de 2 de agosto de 1951 u los efectos 
de incorporación y enseñanzas del curso 
de que se trata, así como de su adscrip
ción definitiva a los respectivos Escala
fones.

Lo digo a . V. I. para su conocimiento 
y efectos,

Dios guarde a V. T. muchos años.
; Madrid, .21 de abril de 1952.

PEREZ GONZALEZ 
Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 18 de abril de 1952 por la 

que se concede la excedencia activa al 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo 
de Administración Civil doña Elisa Pas
qual del Pobil y Tacón.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por doña Elisa Pasqual del Pobil y Ta
cón, Auxiliar de segunda clase del Cuer
po de Adminis[ración civil de este Depar
tamento, con el sueldo anual de 7.0QG 
pesetas, más \\m mensualidad extraor
dinaria en el mes de diciembre, v desti
no en el Registro de la Propiedad In

dustrial, en solicitud do que se le con
ceda la excedencia de su cargo en Jas 
condiciones determinadas en las Ordenes 
de 29 de noviembre de 1941 y 4 de no
viembre de 1942, por prestar sus servi
cias en el Sindicato.^-aeional de Alimen
tación y Productos Coloniales, como acre
dita, de acuerdo con lo prevenido en ías 
citadas disposiciones, con el certificado 
qúe acompaña,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en las Ordenes de 29 do 
noviembre de 1941 y 4 de noviembre de 
1942, ha tenido a bien disponer, acce
diendo a lo solicitado, que el referido 
Auxiliar doña Elisa Pasqual del Pobil y 
Tacón quede en la situación de exceden
cia, prevista en el articulo 42 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1913 y et 
las condiciones determinadas y con los 
derechos reconocidos en las precitadas 
Ordenes.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V .'I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1952.—Por de

legación, A. Suárez.
Ilmo. ár. Subsecretario • de Industria.

MINISTERI0 DE AGRICULTURA
ORDEN de 18 de abril de 1952 por la 

que se convoca concurso para proveer 
trece plazas de Peritos Agrícolas en el 
Instituto Nacional de Colonización.
Ilmo. Sr.: Vacantes en el I n s t itu to  

Nacional de Colonización plazas de Pe
ritos Agrícolas, y de conformidad con lo 
que establece el,artículo 38 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 29). por 
el que se regula su estructura orgánica, 
este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

1.° Se convoca concurso para proveer 
trece plazas ce Peritos Agrícolas en el 
Instituto Nacional de Colonización, con 
destino a les distintos Servicios provin
ciales.

2.° A dichas plazas podrán optar quie
nes, siendo varones, pertenezcan al Cuer
po do Peritos Agrícolas del Estado o ten
gan derecho reconocido a ingresar en el 
escalafón del mismo.

3.° Los concursante.! dirigirán sus ins
tancias, debidamente reintegradas, al ilus
trísimo señor Director general de Coloni
zación. por conducto del Centro directi
vo u Organismo autónomo donde se en
cuentren afectos, y los aspirantes, presen
tándolas en el Registro General del Ins
tituto (paseo de la Castellana, núm. 31) 
durarte las horas; de oficina, desde la pu
blicación de esta Orden hasta auincé 
días naturales después del en que se pu
blique en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO la resolución de las oposiciones 
al Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, 
convocadas por Orden ministerial de 25 
de junio de 1951 vBOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 2 de julio).

A la instancia se acompañarán los si
guientes . documentos: 

al Título administrativo o certifica
ción equivalente, y los aspirantes, certifi
cación acreditativa de su derecho a in
gresar en el Cuerpo.

b) Documento que acredite, en su 
caso e) derecho a figurar en alguno de 
la; grupos preferentes que determina la 
Ley de 17 de julio de 1947, y declaración 
jurada de no haber obtenido ninguna 
plaza haciendo .uso de este derecho.

c> Justificante de méritos que estime 
pertinente alegar el concursante y certi
ficación, en su caso, del fallo recaído en 
el expediente de depuración.

d> .Quienes actualmente se encuentren 
destinados en el Servicio del Catastro de 
la Riqueza Rústica deberán acompañar,

acemas, autorización para concursar de 
la Duección General de Propiedades y 
Contribución Territorial

L Terminado el plazo para la presen
tación de instancias, la Secretaría- Téc
nica del Instituto Nacional de Coloniza
ción formulará relación nominal de los 
c ..¡ícursantes admitidos, con especifica
ción del grupo a que pertenezcan.

Friu lista se expondrá en las Oficinas 
Centrales del instituto, y contra su cla
sificación o exclusión podrán recurrir los 
incensados, en el plazo de cinco días há
biles, ante el Director General de Coloni
zación. quien resolverá las reclamaciones 
sin ulterior recurso.

5.° La resolución del concurso corres
ponderá al Director general de Coloniza
ción, previo Asesoramiento de los Subdi
rectores de Explotación y de Obras y 
Proyectos y del Secretario Técnico, sien
do preferidos dentro de los porcentajes 
cv*  establece la mencionada Ley de 17 de 
jubo de 1947, los de mayores méritos pro
fesionales en relación con las funciones 
propias del Instituto Nacional de Coloni
zación. que serán apreciados dlserecional- 
mento.

(>y Los Peritos Agrícolas alte, pertene
ciendo al Cuerpo Pericial Agrícola del Es
tado resulten nombrados, quedarán en su 
escalafón de procedencia en la situación 
de «supemumerario en activo». Tanto en 
este caso como si se encontrasen en expec
tativa de ingreso, percibirán el sueldo y 
emolumentos reglamentarios consignados 
en los presupuestos del Instituto Nacio
nal do Colonización

7.n Quede facultado el Director gene
ral de Colonización para dictar cuantaA 
normas requiera el mejor cumplimiento 
de est- Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1952.

CAVESTANY
Ilmo. Sr. Director general de Colonización.

ADMINISTRAClON CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonia
Anunciando concurso para proveer diez 

vacantes de Agentes de tercera clase del 
Cuerpo General de Policía de España 
para la Zona de Protectorado de Es
paña en Marruecos.

Existiendo en la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos diez vacantes 
c> Agentes de tercer clase de Policía 
de i,i Zona que han de ser cubiertas 
por miembros del Cuerpo General de Po
licía de España, según lo dispuesto en 
la Ley de 18 de diciembre de 1946, se 
saca, c concurso su provisión con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera. Las indicadas plazas están 
dotadas con 8'.40n pesetas de sueldo, 6.000 
de gratificación, el 35,71 por 100 del suel
do, ce gratificación complementaria y
demas* devengos concedidos a los funcio
narios de esta clase en la Península y 
reconocidos -en la Zona.

Segunda-, Los funcionarios que pasen 
a prestar sus sen7icios en esta Adminis
tración caso de. ascender en su Cuerpo 
de procedencia, „ o  tendrán derecho al 
asccns • en esta Zona en tanto no haya
vacante de su categoría, según la plan
tilla fijada en el presupuesto del Maj- 
zén. si bien podrán solicitar, a, título
graciable, el abono de las diferencias de 
haberes existentes entre su anterior ca«
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tegoriu y la que obtengan  por ascenso.
T ercera . D ich os fu ncionarios," en sus 

d esplazam ientos a la P enínsula en usos 
ele perm iso oficial, no podrán utilizar los 
tú v k u  de transportes que en España se 
c o p :.(c en  en estos casos.

C uarta. Los solicitantes deberán per
tenece: a la últim a p rom oción  del C u er
p o sa lica  dé la Escuela G en era l de Po
licía  y en el m om en to  de acu d ir  al con - 

.. (ru s o  estarán en situación  de actividad ,

. con  la ca tegoría  de A gentes d e  tercera 

. c.ase.
Q uinta. Se considerarán  m éritos pre- 

fe : entes;
a i H allarse en posesión de titu lo fa 

cu ltativo, especia lm en te les de L icen cia 
d o  e;i D erecho, C iencias P olíticas y E co
nóm ica^ o  M edicina .

fi* Poseer algún  id iom a, preferen te- , 
m ente árabe, fran cés o  inglés.

c t H aber prestado serv icios en algún 
G ab in ete  de Id en tifica ción , B rigada de 
in v estig a ción  C rim inal o  P o lítico  S ocia l.

Sexta. • Los concursan tes , dentro  d e L  
p lazo  de trein ta días naturales, a  p ar
tir  del sigu iente al de la p u blicación  de 
r^te an u n cio  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
L'EL E ST A D O , deberán  presentar o  re- 
m u ir  sus instan cias por con d u cto  regla
m en tario  a la D irección  G en era l de Se- 

• g u rk a d , la cual, sin p erju ic io  de la fa 
cu ltad  de separar las de a q u e lb s  petic io 
n a n '» . a qu ienes p or algnm* circu n stan 
cia considere  in con ven ien te  tom en  parte 
e -  el con tirso, rem itirá lar. restantes, d e 
b id am en te  docu m en ta da s e in form adas, a 
la  P residencia del G ob iern o  ; D irección  
G en era l de M arru ecos .y  C olon ias¡ . para 
d esign ación  de les seleccion ados, después 
d e o íd o  el parecer de la A lta C om isaría .

Séptim a. A las instan cias d e  re feren 
cia  deberán  a com p a ñ ar los concursan tes

documentación acreditativa de estar, com- 
prencidos en las condiciones que se exi
gen ' en este concurso, sin perjuicio de 
unir además, enantes documentos de mé 
rito se estimen convenientes por los in
te:/,-sados.

Oetava. En la resolución de este con
curro, a más de cubrirse las. diez plazas 
anunciadas, se designarán diez coneur- 
sanWr más por orden de preferencia, pa
ra peer, con ocasión de nuevas vacantes 
que puedan producirse en el año actual, 
previ-:, consulta al interesado, y siempre 
qii ‘ persistan en el mismo laá circttns- 
tancia.s que le hicieron acreedor a ser 
elegioo puedan ser destinados sucesiva
mente sin necesidad de nueva convoca
toria.

Madrid. 15 de abril de 1952.—El Di* 
recioi general, J. Díaz de Villegas.—Con
forme: Luis Carrero.’

Anunciando concurso para proveer dos 
vacantes de Subalternos de cualquier 
Arma del Ejército de Tierra en el G o
bierno del A frica Occidental Española.

Vacantes en el Gobierno del Africa Oc
cidental Española dos plazas de Oficia
les subalternos de cualquier Arma del 
Ejército de Tierra, dotadas en el vigen
te presupuestó con el sueldo del empleo,, 
ei ciento cincuenta del mismo y trienios 
en concepto de gratificación de residen
cia, la gratificación de mando reglamen
taria, nqil ochocientas pesetas anuales 
como gratificación de mando indígena, 
treú mi. quinientas pesetas, también anua
les, por gratificación de nomadeo para

los destinados, en el Sáhara o mil .qui* 
umietas^por gratificación de servicio, más 
dos pesetas diarias en concepto de gra
tificación de agu,a, para los destinados 
qn ¿1 territorio de Ifni.

Se saca a concurso de méritos su pro
visión entre lo: Tenientes de cualquier 
Arma, del Ejército de Tierra, proceden
tes de Academias que lleven mas de un 
año en sus actuales destinos y cuya edad 
no sea superior a treinta y cinco años, 
siendo preferidos ios que acrediten po
seer e’ árabe o «tachelhei».

Las campañas serán de veinte meses, 
transcurridos les cuales, los designados 
tendrán derecho al disfrute de cuatro 
meses de licencia colonial, en la forma 
que determinan las disposiciones vigen
tes sobre la materia.

Las instancias se cursarán a..través de 
la Dirección General de Reclutamiento 
y Personal, a la que se remitirán por 
conducto regular y se dirigirán 'al exce
lentísimo señor. Director- general de Ma
rruecos y. Colonias.

lia documentación mínima a acompa
ñar y . las solicitudes será: copia de la 
hoja de servicios y hechos: informe del 
primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que 
pertenezca el interesado: c e r t i ficación 
acreditativa de no padecer lesión de tipo 
tuberculoso ce carácte evolutivo, sea o 
no. bacilífera, y cuantos documentos y 
certificados estimen oportunos aportar en 
justificación de los méritos que. aleguen.

El plazo de admisión de solicitudes se
rá de quince dus naturales, contados a 
partir del de la oublicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. .

Macrid, 16 de abril de 1952.—El Direc
tor general, J. Díaz de Villegas—Confor
me.: Luis Carrero.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  la D e u d a  y  C la s e s  P a s iv a s
Transcribiendo relación de la declaración de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección  G e

neral e n  la primera quincena de diciem bre de 1951.
r ac fnloiai/»* nn*»ot*« p <vsotinnp^jAn H»» tn« *ne|l1dn« Qlcmtflrpn • x? viudedad ' R nuérfanno* n  dote* FJ : P oadn» v. M madra

Nombres y apellidos de  lo s  
interesados Empleos del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domicilia 

 el pago

JUBILACIONES DE TODOS LOS M INISTERIOS
José Fuentes Serrano ...................
Hérmógenes porrás Fernández ...
Walerieo Fray;ua Martin ................
Pilar Gil Pascual ...........................
Eugenio Benito P ov ed a ..............
Enrique Cañada Pérez ...................

- Teresa Díaz de Losada ...............
Gregorio . Diez Rodríguez .............
Eulalio Cano Sorlano ...................
Gustavo Weriinden Vidal .......
Rufino Herrero Hernández ...........
Francisco P. Jordán Barber
Salvador Morata Díaz ...................
Baltasar Calmarza Cálvo ...........
Mariano Tello Sánchez ................ .
Urbaho Albarrán Jiménez .............
Quintín Peña Diez . ................
Luis Hernández Ballano ...............

' Angel Sabroso Bachiller ...............
Jacobo Bermejo Labad
Miguel López Martínez ...............
Bruno Pujol Echeveste ...............

. Ambrosio Mí ralles Amate ...........
Francisco com es Matéu ...............
María Teresa Díaz de Losada v

Garro' ........................ ..................*.
l uis García Molins ................... .
Francisco Echevarría Fernández
Fernando Romera Carmona...........
Carlos Flifi'iá Cóndo ...................
Pedro. Sasot da Cáceres ...........
Octavio Elorrieta y Artaza
jsmael Bas Ballester .......................
Juan Plfián Villamandos ...............
Francisco Cabrera Barranco .......
Nicolás OfUz González .;..J.........

; i

Aux. Mayor E. Nacional....) 
Jefe Admóru Correos ...
Idem id. ........ .......................!
Aux. Mayor Hacienda .......
Comisario de Policía 
Ayudante E. A. y Oficios... 
Maestra Taller Idem
Cartero Urbano ..... .............
Idem .......................................
Jefe Superior de Correos-
Cartero U rb a n o ...................
Idem ............... ........................
Celador Sanitario ...............
Cartero Urbano ................... I
Cabo de' .Seguridad ........... i
Portero Ministerios Civiles.!
Cartero Urbano ...................
Idem ............ ..........................
Portero Ministerios Civiles. 
Jefe Admón. E. Nacional. 
Aux. Cuerpo de Prisiones...
Cartero Urbano ........ ...........
Celador Forestal ................
Cartero Urbano ...................

Maestra Taller Á. y Oficios 
Catedrático JL\ Comercio...
Cartero Urbano ...................
Capataz Forestal ...............
Cartero Urbano ............ .
Comisaria de Policía .........
Presidente Consejo Montes.
Comisario de Policía .......
Celador Forestal .............. .
Cartero Urbano ....................
Idem ................................ .

6.000,00
1Y.472.00
19.898.66
3.010.00

21.233.32 
2.600,Oz

11.440.00
1.400.00
7.279.99

21.233.32
3.639.99
7.279.99 
7;488.00

12.133.32-
1:500,00

10.920.00 
1 0.920.00 
} 0.920,00

1.200.00
17.472.00
5.200.00 
3 600.00 
8.493.32
7.279.99

11.440.00
16.640.00
8.190.00
7.280.00

12.133.32
21.233.32
30.333.32
21.233.33 
3.000,00
3.200.00 
7.279.90

50 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
25 por 100 ... 
80 por 100 ... 
25 por 100 .v 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
60 por. 100 ... 
80 por 100 ... 
30 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...
Mínimo .......
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 10O ... 
60 por 100 ...

80 por 100 ... 
8o por 100 ... 
60 p or -100 ... 
80 por 100 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
40 por 100 ... 
60 por 100 ...

12.000.00
21.840.00
24.878.33 
12.000,00
26.541.66
10.400.00
14.300.00
3.500.00

12.133.33
26.541.66
12.133.33
12.133.33
9.360.00

15.166.66 
3.25Q.00

13:650,00
13.650.00
13.650.00
3.000.00

21.840.00
6.500.00
6.000.00

10.616.66
12.133.33

14.300.00
' 20.800.00.

13.650.00
9.100.00 

15 >166 ,'66
26.541.66
37.916.66
26.541.66 
5:000.00 
8.000,00

12.133.33

3
10
10
16
16
3

15
19
20
13
14 
9

26
18
18
26

1
30

1
21

1
22 . 
22 
3

15 
22 
15 
21 
15 
27 * 
21 
26

1
20
19

11
11
11
11
11
11
10
6
7 

11 
11 
11 
10 
11
4
5 

11 
10
3

11
0

10rti
9

10
9

11
1
3

11
11
11
1
8 

11 '

50
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51
49 
51 
51
50
51
si

51 t 
51 
51 
51 
51 
51 . 
.51 
51.
49

51 >

Málaga.
Salamanca.
Salamanca.
Madrid.
Madrid.
Jaén.
Córdoba. -
Valencia,
Murcia.
Zaragoza.
Barcelona. .
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Valencia.
Cáceres.
Vfzcaya.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Murcia.
Guipúzcoa.
Granada.
Valencia.

Córdoba.
Zaragoza,
Oviedo.
Murcia:
Barcelona.
Madrid;
Madrid.
Zaragoza,
León.
Sevilla.
Málaga.
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Nom bre  y apellidos de los 
interesados Em pleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se d om i
cilia el pago

J ulberto Alvarez M onja ...... .........
M anuel Góm ez Luna .......................
Jitlio Díaz Huetc .............................
T i b u rd o  Batalla Guillén ..............
F lu ctu oso  N ielo Fuertes ................
Ehsebio Valentín Alderete ............
C asto Pérez Hurguete ....................
Jerónim o Asenslo Bonillo ............
Juan c a b ild o  Escalzo ....................
Felicita  A ntonia M artínez y Fe

rré r ................................. ...................
Pedro M artínez y G arcim artin ... 
Francisco Pascual de Q u in to  y

M artínez ..........................................
Francisco <Orobitg r iera  ...............
V icente Bellyer García ....................
A ntonio Valls Daras .......................

Guardia de Seguridad .......
Perito A gricola ....................
Guardia de Seguridad ... 
Practicante Ftad. M edicina
Cartero Urbano ....................
ce lad or Forestal .................
Asim ilado Ing. Industrial. 
Aparejador de H acienda... 
Jefe Superior Hacienda ...

Aux. Mayor T olecom unic. 
Jefe Sup. M. Industria ...

Pte. Ingas. Agrónom os .....
Cartero Urbano ....................

i Guardia de Seguridad ........
Cartero Urbano ............. .

1.950.00 1
6.560.00
1.500.00 1
2.080.00
2.850.00 
8.493,82

21.233.32
10.920.00
21.233.32 ;

8.736.00 !
21.840.00 !

1
26.693.32 ‘ 

1 400,00 •
1.500.00
4.095.00 1

60 por 100 .,. 
40 por 1O0 ...
M ínim o .......
40 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 10O ...

60 por 100 ... 
80 por 100 ...

80 por 100 ... 
40 por 100 ...
M ínim o .......
30 por 100 ...

3.250.00 
16.4 00.00
3.250.00
5.200.00
4.750.00 

10.616,66
26.541.66 
18.200.00
26.541.66

14.560.00
27.300.00

33 366,66
3.500.00
3.250.00 ¡

13.650.00 <

1 2
27
12
12
18
6
4

17
22

24 
23

25 
17
5

124

5
10

A
8
3

11
11
11
11

11
11

3
12
9

U

51
51
51
51
49
51
51
51
51

51
51

ni
49
50
51

Valencia,
Sevilla.
Madrid.

¡ Madrid.
¡ Madrid, 
i Valladolid. 

Valladolid. 
Madrid. 
Madrid.

Madrid.
Madrid.

Zaragoza.
: Lérida.
! Valencia, 
i Valencia.

JU B IL A C IO N E S  M A G IS T E R IO

Pilar Palíam elo Mur . ...................
C oncepción  Salcedo Castro ............
José Vidal Monge .......... ..................
Carmen Hernández Salgado
T om asa G onzález Lain ................
Teresa Blas Ovelleira .....................
Isabel de la Torre Regidor .......
Arcadlo Ponte Brinque ................
Josefa. Flores Jaén .........................
Férm in Martínez R odríguez .......
A ntonio Ortiz Santander ............
Carmen Sánchez M osquera” .........
Santiago Moriiavílla Bustam ante.
C ecilia Aifagem e Ara ....................
R ogelio Fajardo G óm ez ................
P legó  Fernández de Moreda v Pé

rez .............................. .................
M aría Isabel Allue Castañeda ...

Maestra Nacional ................
Idem  ..........................................
Maestro Nacional ..................
Maestra Nacional ................
Idem ..........................................
Idem  .........................................
Idem  ....’....................................
Maestro Nacional ..................
Maestra Nacional ..................
Maestro Nacional ..................
Idem ..........................................
Maestra Nacional ..................
Maestro Nacional ..................
Maestra Nacional ..................
M aestro Nacional ..................

i Idem ......................."v................
Maestra Nacional ..................

16.224.00
16.224.00
13.520.00
12.168.00 
12.108.00 
12.168,00
10.224.00
16.224.00
16.224.00
16.224.00
16.224.00
9.126.00

12.168.00 
16 224.00
3.500.00

16 224.00
16224.00

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
|70 por 100 ...

80 por 100 ... 
80 por 100

20.280,00
20.280.00
16.900.00 
15 210.00
15.210.00
15.210.00
20280.00 
20280.00 
20 280,00 
20.280.00 
20.280,00 
15.210,00 
15 210.00 
20.280.00

5.000,00

2#.280.00
20.280,00

27
21

7 
1 
1

12 
Í0 
1 

16 
21 
20 

| 28 
15 
22

8

13
2

8
10

5
11
9

11
8
1

11
2

10
11
8

10

11
7

51
51
51
51
51
51
51

'51
51
51
51
51
51
51
51

51
51

Barcelona.
Granada.
Barcelona.
Lugo.
Huesca.
Pontevedra.
Alava.
Barcelona.
Salamanca.
Lugo.
Almería.
Pontevedra.
Palencia.
Barcelona.
Sevilla.

Vizcaya.
Barcelona.

P E N SIO N E S C IV IL E S

Nieves del sa z  R u iz  (H.) ............
vCártnen Sevillano Sanz (V .) .......
C oncepción  R om ero R om ero (V .)
G loria Fiores Parea (V .) ............
G uadalupe M artínez Pérez (V .) ..
«Julia Jim énez Cuflat (V .) ............
P ilar Fernández Arango (V .) .......
Josefa  García G onzález (V .) , ,, , 
Joaquina R ico  V icent (V.)
Josefa Sisquella Deop (V .) ............
Angela Rodríguez R odríguez (V .)
Teresa Núñez C asouete (V .) ......
M.* paz, Jaussi Fernández rV.) ... 
Julia Acevedo Núñez (H.) , ,, 
Consuelo Genovés López (H .)... 
M iíagrós Bonilla de Urruela (V.)
Am paro Valles Pérez (V.) .......
M * del Carmen Rosella Magaz

(H uérfana) .....................................
María Sureda Ciar (V.) ............
Cecilia Cerdán Alem da y otras

(V. y H.) ....................... ..............
M odesto Marín M artin (H.) 
Natividad Navas M onje (V.) ... 
Eugenia Casaus' Martin (H.) ... 
C lotilde Fernández Martín (V.). 
M atilde O utiérrez Soler (V.) ....
Luisa de la Osa Paz (V ) ............
Luisa Alyarez G arrido (V.)
María ‘Olea Velasco (V.) ................
C oncepción Cardel Pujante (H.).. 
Ana María Catalán M artínez (V.) 
María Alcavne T recoli (V.) 
E ncarnación Pérez Canís (V.) ... 
V ictoriana Gil Cadenas (V.) ...
Teresa Y arto Pérez (V.) ................
Donata Sagastizábal Soberón (V.). 
Elena R odríguez Lozano (V.) ...
Inés Lastre García (V.) ................
H uérfanos Soler Barbará (H.) ... 
A sunción Fernández García (H.).
Luisa Pinar Luna (V.) ................
M anuela Cálleles Expósito (V .)-..
Felisa Lónez Gil (V.) .....................
Cristina. G uzm án Díaz (V.) .......
Isábel Perales Lónez (V.)
Porcel Garrlsros (H.) .......................
M ercedes*R odríguez (V.) .......... .
Teodora Catalina R ublo Cerezc

(H uérfana) ......................................
Pascuala Eserlg Rosalén (V.)
M n Josefa P ancorbo A nguila  (V.l 
Lucila, Cuadrado Aragón (V.) .... 
M argarita Luanco Lacasa (V.). ...
María Pérez Aguinaga (H.) .......
Ana Baráhona Jarám lllo y otros

(V. y H )  ..........................................
Navarro Estrada (H.) .....................
Elvira A ngulano Alvarez Bullía 

(Viuda) ...... ............... .....................

Oñcial de Aduanas ............
Jefe de Telégrafos ............
Guardia de Seguridad ... 
Subalterno dé Correos ... 
A gente Invest. y Vigilancia
Jefe de Prisiones ................
Jefe Ed(ícación Nacional...
Idem  ..........................................
Portero M inisterios ............
Jefe de Hacienda ................
Oficial de Prisiones ............
Ingeniero de Cam inos ...
Cartero Urbano ....................
Agente de Vigilancia .......
M agistrado ..............................
Fiscal .............................. .
A lguacil de Juzgado .......

Interv. Adm ón. Loterías ... 
Jefe de Hacienda ................

Oficial, de Correos .............
Profesor de la Normal ...
Cartero Urbano .....................
Inspector de Policía
A gente de V igilancia ........
Aparejador ............................
R epartidor Telégrafos
Oficial de Prisiones ............
.Portero ......................
Registrador .............................
Cartero IJrbano ....................
Inspector/ Investigación ...
Celador de Telégrafos .....
Celador T elecom unicaciones
D ip lom ático .......................
Portero M inisterios ............
Celador Forestal . . ' 
R egistrador Propiedad 
Oficial de Telégrafos 
Com isario de V igilancia ...
Jefe de Correos ....................
Portero M inisterios ............
Guardia de Seguridad . ...
Cartero Urbano ................
Idem  ...................................

, Jefe de Prisiones ................
Jefe de Hacienda ................

►
. Agente Judicial ....................
, Portero ....................................
i Capataz Forestal ..........

M édico de Prisiones .........
. Jefe de Aduanas .................
. E jecutor de J u s t ic ia ..........

Jefe de Correos ...................
Portero de co rte s  ...............L

. P erito A grícola  ...................

1.666,66
1.260.00
1.500.00 i 
1.592.50 
G.000.00 i
4.550.00
2.400.00 .
5.005.00 1 
3.791.66 !
3.300.00 1
1.333.33
3.000.00 1
2.854.16 1
2.000.00 i
2.000.00 1 

10.995,83 1
1.250.00 i

1.25OT00 I
6.218.33 |

1.500.00 !
3.750.00 

525,00
1.515.00 
2.000,00
3.640.00
1.500.00
1.500.00 
1.500 Oí)
8.375.00 
3.033.33- 
2-000.00
2.654.16
1.592.49
2.625.00
2.654.16
2.654.16 
4.095,00- 
1 666,66
2.250.00
5.460.00
1.502.49
1.083.33 
2 654,16
2.100.00
3.000.00 

1 4.550,00

1.833.33 
1.166,66
2.275.00
2.400.00
3.000.00
2.190.00

5.005.00 
4.254,25

4.550.00

3.4 parte 5 000,00 
15 por 100 ... 8.400,00 ; 
M ínim o . 3.250.00 
15 por 100 ... 10.616,66 

Extraordinaria
4.a parte ........ 18 200,00
4.a parte . . . . . .  9 600,00 j
4 .a parte ........ 20 020.00 i
4 .a parte 15 1 66,(56 I 
4 .a parte ........ 13.200,00
3.» parte .......  4 .000,00
4.a parte | 12.000,00
4.a parte .......  I 10 616.66
P or su eldo ... * 6.500,00

Transmisión 
4 .a parte .......  ~ 43.983,33
3.a parte ........ 3 750,00

4.a parte .......  5.000,00
4.a parte .......  24.873,33

¡Por sueldo ... 6.OOQ.C0 
Transm isión 

15 por 100 ... i 3.500,00 
! Transm isión
3.a parte .......  6.000,00
4.a parte 14.560,00
3.a parte .......  4.500.00
M ínim a ........  7.200,00
M ínim a ........  6.000.00
| Transm isión
4.a parte .......  12.133,33
Por sueldo ... 7.000.00
4.a parte ...... 10 616,66
15 por 100 ... 10 616.66 
15 por 100 ... 17 500.00
4 .a parte .......  10.616.66
4.a parte .......  10.616,66
.15 por 100 ... 27.300.00 
¡3.a parte .......  5.000,00

Transm isión
4.a parte .......  21.840.00
[16 por 100 ... 10.516,66
3.a parte .......  3.250.00
,4 a parte ....... ' 10 616.66
4.a parte ........ 8.400.00
4.a parte .......  12.000.00
¡4.a parte .......  18 200,00
1
¡3.a parte . .... . 5.500.00
3.a parte .......  3.500,00
4.a parto .......  9.100.00
4.a parte .......  9.600.00
4.* parte .......  12.000,00

Transm isión

4.a parte .......  20.020,00
.4.a parte ........ 17.017,00

4.a parte ........ 18.200,00

29 
17
14 
23
25 
27
30 
17
26 
23 
17 
25

3
15 
13
9 

10

4 
11

21
15
15
12
27
10 
11 
27 
15 
12
9

27 
,26
lo
12

4
30

1
4

28 
18 
15 
28

: 12 
28 

6
5

n
22
21
23
18
26

5
8

23

7 
y
4
5 

11
9
9

10
2
9 
2
9 

10
6 

10
1
2

8 
1

10 
10

3
3

10 
1
4 

12 
12

1
3
9
9 

10
8
1
1
3
2
1
1
5
3 
2 
8 
5

10

4
7 
1

10
8 

11

4
10

5

51
51
50
51
46
51
51
51
51
51
51
51
51
51
51
61
51

50
51

50
50
51 
50
50
51
47
49
48
50
51 
51 
51 
51
49 
51 
51 
51
50
51 
51 
51 
61 
51 
51 
51 
51

51
51
51
51
51
50

51 
51

51

Madrid.
Madrid.

' Valencia. 
Melilla. 
Madrid.
Cádiz.
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Barcelona.
Salamanca.
Madrid.
Logroño.
Madrid.
Palencia.
Madrid.
Valencia.

Madrid.
Baleares.

Alicante.
: Toledo.
¡ Madrid.

S. C. Tenerife
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Málaga.
Cádiz.
Valencia.
Valencia.
Córdoba.
Zaragoza.
M adrid.

, Valencia. 
Jaén.
La Coruña. 

i Valencia. 
Madrid. 
Valencia. 
Jaén. 
Valencia. 
Jaén. 
Valencia, 

i Valencia. 
Barcelona.

Córdoba.
Valencia.
Jaén.
Madrid.
Madrid.

1 Barcelona.

Sevilla.
Madrid.

, Orense.
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Nom bres y apellidos de los 
interesados Empleo del causante Haber nastvo p o n t a j e

Pesetas

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
qu e  se dom l* 
cilla  el pago

Avila Cardas (H.)
Pilar del Rio Martínez ¡V.)
Plisa Amo Ramos (V.) ................
Dem etria Fernández Alacias (V ). 
Natividad S á n c h e z - f ie v  Badilio

(Viuda) ........................ '
Fardo Méndez (H.) ........... .........
Elvira Rodríguez Marcos (V.)
C ito  Torra (H.)
Rosalía Gil Sancho á i  )
Agueda Frutos Arana (V )
Vicenta Fernández García (H ) 
Vicenta Garcés Mico (V.)
Angela Marcos Martin (V ) ..........
Aurelia Calvo C oncejo (H )
Luisa Bartolom é Colmena: ejo  iV.) 
María G odino Guerrero (V ) 
Lucrecia Lópe2 Martínez (H .f  
Agustina Gutiérrez García (V .)... ¡ 
Celia Fernandez B lanco (V ) '

A lguacil de Juzgado ............
Funcionario do Patrimonio
Jefe de Correo? ....................
Comisario de Policía .......

Jefe de Hacienda ................
Sobrestante O bm s Pública 
Je fe 'E d u cación  N acional...
Jefe de Correos ....................
Jefe de G obernación ............
•Jefe Admón. c iv il ................
Portero M inisterios ............
Catedrático .............................
Comisario de Policía ■
Jefe Admón Civil .............
Cartero Urbano ................ .
Agente Judicial ...........
Portero M inisterios .... 
Celador de Guardería
Cabo de Seguridad ..........

*

1.593,33 3.» parte .......
1 .666.66 3.» parte ........
3.300.00 4 .a parte .......
tí.635,41 4 .a parte .......

5.000.00 | 4 .a parte .......
550,00 i Transm

1.911.00 15  por 100 ... 1
3.000.00 : Transir 
2.10U.00 Transm 
7.393,75 4 .a parte .......
1.166.66 3 .a parte .......
3.000.00 4 .a parte
3.276.00 15 por 100 ...
2.500.00 4 a parte .......
2.000.00 Por sueldo ...
1.500.00 Por sueldo ...
1.500.00 3.' parte
2.000.00 Máxima
1.166.66 3.a parte .. . . . .

4.780.00
5.000,^0 

13.200,00 
26.541.66

20.020.00
Lisión

12.740.00 
ilsión
Lisión

29.575.00
3.500.00 

12.QOO.OO 
21.840.C0 
10 000.00

• 7.000,00
5.500.00
4.500.00
7.000.00
3.500.00

,1 0  1 51
i 18 7 ,51  
1 30 10 *1

12 11 51

15 9 61 
2o 8 51 
27 10 51 
30 12 50

7 1 50 
12 11 51
14 10 50 
6 11 51

15 10 51
24 1 51
8 11 51
9 10 51 1 
3 4 61

25 11 50 
24 6 51

Barcelona.
Madrid.
C órdoba.
Madrid.

Ciudad Real.
Badajoz.
Zamora.
Barcelona.
Madrid.
M adrid.
Madrid.
Valencia.
V alladolid.
Madrid.
Madrid.
Málaga:

; Santander.
1 Valladolid.
1 Vigo.

*..........................  PENSIONES MAGISTERIO
m ana líihoas Ornellas (V ) 
Vicenta Solano Ramos (M.) ' 
Adela Ortiz Rovo (V.i 
Justa González Paradela (V )
Lucia de Villalaín López <H.) . 
M ercedes Batlle Casas (V ) 
Mercedes M oreno Soriano (V.) 
Alaria Nieves. María Cristina y Gu* 

m ersinda Tejada Martínez (H.) 
Mercedes García Peguera (V.) ... 
Honorata Pardo Pardo (V ) 
Ventura Fresneda Locero (H.) ... 
María Hernández Sánchez (V.) ... 
María Teresa Lobo Ruiz y Moría 

del Carmen Vclázquez V e 1 á z-
quez (V. y  H.) ..............................

M anuela Góm ez Ogea (V.)
Pilar García Vielo (V.) ................
Antonia v Paulina Baloguer Vi-

céns (H.) ..........................................
María del Amor. Eulalia y Manue

la Redondo Arroyo (H.) ............
Lucia Sánchez Alonso (V.) .........
Valera Josefa Robles Alcolea (H.)

Maestro Nacional .. .
Idem .........
Idem .............
Idem ................
Idem ..........................
Idem .....................................
Idem ........................................

Idem .......... „............................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem .................................
Idem .................................
Idem ........................................
Idem .................................
Idem ........ ........................
Idem ........................................

Idem .................................
Idem ................................
Idem ......... .......................

5.070.00 ¡4.a parte
2.028.00 ; 15 por 100 ...
2.957.50 i4.a parte .....
4.225.00 I4 .& parte ......
1.066.66 Transr
2.700.00 '4.a parte ......
2.281.50 i 15 por 100 ...
2.000.00 ¡Máxima* ......
1.333.33 3.a parte ......
4.647.50 U.a parte ......
2.100.00 Transr
2.700.00 4 .a parte ......
2.700.00 4.a parte ......
2.535.00 113  por 100 ...
2.100.00 4.» parte ......
2.000.00 Máxima .......
1.333.33 Transí
5.070.00 4.a parte ...... i

583,33 T /2  ............... »

20.280.00
13.520.00
11.830.00
16.900.00 

nleíón
10.800.00
15.210.00

7 200.00
4.000.00

18.590.00 
nisión

10.800.00

10.800,00
16.900.00 
8.400.00
7.000.00

nlsiórr '
20.280.00 

1.166,66

29 4 51 
20 1 61
17 9 51 
6 7 51

12 3 48 
5 9 50

16 2 51

21 5 51 
1 2 61

10 8 51
5 5 61 
2 10 51

6 10 60
11 10 51
18 4 51

17 8 51

¡- 3. 12 46 
28 9 51 

1 8 4 51

w

Pontevedra.
Murcia.
Castellón.
Madrid.
Burgos.
B arcelona.
Madrid.

Logroño.
Barcelona.
Navarra.
Barcelona.
Cartagena.

Cádiz.
Pontevedra*
Oviedo.

Baleares.

Burgos.
León.
Zaragoza.

PENSIONES DE GRACIA
Felisa M urillo Pizarro (V.) ............\ 'Obrero de Almadén ..........  1 182,50 | 0,50 |20 10 51 | Ciudad Real.

M E S A D A S
Anastasia Rojas Peciña (V.) i 
M elitona Pérez Rom ero (V.) < 
Carmen Sánchez Zarco (V.) •'
Rosa García Hernández (V. )  .......
G uadalupe de G oyeneche Ugarte

(V.) .................................................
Plácida Berm údez Vela (V.) ..
Gutiérrez Tague (H.) ....................
Leonor Carrrea Novoa (V.) 
Esperanza Groso Chaves (V.) .... 
D om ingo G óm ez García (V.) ....

Peón Cam inero ...................
Cartero Rural .................. .
Peón Cam inero ...................
Cartero Urbano ...................

Ingeniero ................................
Peón Cam inero ...................
Empleado Adm inistrativo
Peón Cam inero ...................
Operario Maestranza .......
Peón Cam inero ...................

1.977.00 j 5 mesadas ....
1.064.55 15 mesadas ....
1.779.30 4 y m edia ... 
1.874,97 4 y m edia ...

4.000.00 5 mesadas ....
1.977.00 5 mesadas ....

/ G.319.40 5 mesadas ....
1.064.55 5 mesadas ....
3.333.30 5 mesadas ....
1.977.00 5 mesadas .... 1

4.745.00
2.555.00
4.745.00
5.000.00

9.600.00
4.745.00 

15.166.66
2.555.00
8.000.00
4.745.00

130 U  51 
130. 11 51 
1 3 12 51 

3 12 51

6 12 51
6 12 51
7 12 51 

12 12 51 
15 12 51

115 12 51

Logroño.
Cuenca.
Granada.
Huelva.

Madrid.
Zaragoza.
Sevilla.
Orense.
Baleares.

• La Coruña.

RETIRADOS DE ALMADEN
Pedro Velarde Díaz .........................1
M atías Francisco Cerrato L u n a ... '

e------ r:------:—............ .

Obrero Almadén ................ i
Idem  ................................. ; . . . . !

[ 900.00 T 2.50 ’ 
1 720.00 1 2,00 1 ’

125 11 511 
125 11 51!

1 Ciudad Real, 
i C iudad Real.

Dirección General de Tim bre y 
Monopolios

(Sección de Loterías)

Autorizando a la Sociedad Deportiva de 
Ceuta vara celebrar una rifa particu
lar en combinación con el sorteo de la 
Lotería , Nacional del día 25 del pró
xim o mes de agosto.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 13 del actual, se autoriza a don 
Femando Campo Capríl^s. como Presi
dente de la Sociedad Deportiva de Ceu* 
ta. para celebrar una rifa particular en 
combinación con el sorteo de la Ix>tería 
Nacional del día 25 del próximo mes de I 
ao<?sto. en la que habrán de expedirse ¡ 
58.000 papeletas, cada una de las "u^es , 
contendrá un número, que venderán ai 
precio de quince pesetas, y en la que se 1

R E S U M E N
• Pesetas .

Im portan las Jubilaciones .. .................................... .............
— las Jubilaciones de Magisterio .........................
—  las Pensioi.es Civiles ...........................................
—  as Pensiones de Magisterio ...............................
—  las Pensiones de Gracia ............................... .
—* las Mesadas ..............................................................
—  los Retrados de Almadén ...................................

Total ............ .'.............

502.651.45 
237 058.00 
206.176,12 

49.431.15 
182,50 

25.367.07 
1.620,00

1.022.486,29

Madrid, 23 de enero de 1952.— El D irector general. Federico G. G orordo.

adjudicará como premio el siguiente: an 
automóvil marca «Dodge», de 23 H P., 
moít-lo 1951 matricula CE 2237, valorado 

1 en 200.004) pesetas, para el poseedor de ‘a 
panceta cuyo número sea igual al del 

¡ aue obtenga el premio primero en el re- 
i ferido sorteo de 25 de agosto, debiendo

someterse los procedimientos de la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones vi
gentes en la materia.

Lo qu? se anuncia para conocimiento 
del público v demás que corresponda.

Madrid. 22 de abril de 1952.—El Direc** 
.tcr general, Fernando Roldán.
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MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Sanidad
H a c ie n d o  p úb l ico  las p e rm u tas  de plazas

so lic i tadas p o r  los señores que se in d i
can, M éd icos  y P ra c t ic a n ta s  de A s is ten
c ia P ú b l i ca  D o m ic i l ia r ia .

Don Julián G allego Portillo  v don Salva
dor Heredero Borreguero, Médicos del 
Cuerpo de Asistencia Pública D om iciliaria, 
con destino en los Ayuntam ientos de Tu- 
légano y Sebúlccr y agregado (Segov ia ), 
respectivamente, dirigen instancia a este 
D epartam ento solicitando perm utar las 
placas de referencia-.

Y  con el ñn de que tenga lugar el de
b ito  cum plim iento de los preceptos con
ten icos en la Orden m in isterial de 26 de 
ju lio  de 1943, se hace pública la petición 
do permuta aludida en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E STAD O , a fin de que los 
demás Médicos o los Ayuntam ientos in
teresados puedan form ular reclamaciones, 
si lo estiman conveniente, cuya permuta 
iencn¿f lugar si en el p lazo y condiciones 
señaladas en la Orden m inisterial citada 
lio  sé hubiese form ulado reclam ación a l
guna

L o  que se hace público para general 
conocim iento y oportunos efectos.

Madrid, i4 de abril de 1952.— El D irec
tor general, José A. Palanca.

Doña Josefina Andrés Ballesteros y don 
Jc¿;L Andrés G óm ez de la M ata R od ri
gue.? Practicantes de Asistencia Pública 
Dom iciliaria, con destino en las plazas 
de los' Ayuntam ientos de. Canredondo y 
Figúenza - G uada la ja ra ), respectivamente, 
c.irgí-n instancia a este D epartam ento so- 
1 citando perm utar las plaazs de referen 
cia.

‘Y  con el fin  de que tenga lugar el de
bido cum plim iento de los preceptos con-* 
tenidos en la* Orden m inisterial de 26 ce  
ju lio  de 1943, se hace pública la peti
ción de permuta aludida en el B O LE 
T IN  O F IC IA L  D E L  E STAD O , a fin  de 
que lo* demás Practicantes o los Ayunta
m ientos interesados puedan form u lar r e 
clamaciones, si lo estiman conveniente, 
cuya perm uta tendría lugar si en el p la
zo y condiciones señaladas en la Orden 
rnin:síerial c itada no se hubiese formu- 
]aao. reclamación alguna.

L o  que se hace público para general 
conocim iento y oportunos efectos.

Madrid, 21 de abril de 1952.— El D i
rector general, José A. Palanca.

Díreceión General de Administra
ción Local

A p r o b a n d o  la p e r m u ta  s o l ic i tad a  p o r  los 
señores que  se ind ican .

Excmo. Sr.: V isto el expediente promo
v ido  por don N icolás Pérez Machuca, Se
cretario  de la  agrupación form ada por 
los Ayuntam ientos de Nogal de las H uer
tas y La Serna ¡Pa lencia », y don V íctór 
Paredes Lomas, Secretario del Ayunta
m iento de V illaum brales Fa lencia ), a fin  
dé perm utar los referidos cargos;

Resultando: 1.° Que las Secretarías de 
la  agrupación Nogal de las * Huertas-La 
Serna y del Ayuntam iento de V illaum bra
les son de la m isma clase, con sueldo m í
n im o legal de 6.000 pesetas, a tenor del 
artícu lo prim ero del D ecreto  de 5 de d i
ciembre de 1947.
• 2.° Que don Nicolás Pérez Machuca 

tien e ’ trein ta  y cinco años y don V íctor 
Paredes Lom as trein ta  y seis.

3.° Que la agrupación Nogal de las . 
H uertas-La Serna, en sesión de 28 y 29 
d e  m arzo último, y el Ayuntam iento de 
V illaum brales, en  sesión de 23 del m is

mo. acordaron prestar su conform idad a i 
la permuta solicitada;
. Visto el articulo 40 de la Ley cíe Régi- 1 

men Local, de 16 de diciem bre de 1950; !
Considerando que por ser este Centro . 

d irectivo com petente para ello y por con
currir las condiciones prevenidas en el ! 
citado articulo 340 de ia Ley de Régim en ¡ 
Loca l procede la aprobación de la permu
ta promovida,

Esta Dirección G eneral ha r e s u e l t o  
aprobar la perm m a de don Nicolás Pé
rez Machuca, actual Secretario de la 
agrupación Nogal de las Huertas-La Ser
na (Falencia*, y don V íctor Paredes L o 
mas, actual Secretario del Ayuntam iento 
de Villaumbrales <Patencia.'.

Lo  digo a V- E. para concrcimiento de 
las Corporaciones respectivas y de los 
permutantes, debiendo sign ificar .a éstos 
que deberán lom ar posesión de sus nue

vos cargos en el térm ino de treinta días 
hábiles y que no podran solicitar otra 
plaza hasta transcurridos dos año? des
de la publicación de 1a presente en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTAD O .

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1952.—El D irec

tor general, José García Hernández. 
Excmo. Sr. Gobernador civil de Palencia.

N o m b r a n d o  Secre ta r ios ,  In t e r v e n to r e s  y 
D epos i ta r ios  de Fon dos  de A d m in is t r a
c ión L o c a l  in te r inos .

De conform idad con lo dispuesto en la. 
Orue:i de 26 de octubre ultimo sobre nom
bramientos interinos de Secretarios, In 
terventores y Depositarios de Poned;s de 
Adm inistración Local.

E.su D irección G eneral ha acordado 
efectuar ios que se relacionan a conti
nuar :6n ;

Secretarías de 1.a categoría

San Adrián de Besos (Barcelona. .......... D. M arcelino Siianv. Fernández.

Secretaría^ de 2.a categoría

PuroViena 'Almería.) .....................................
M aga cela (Badajoz» .....................................
Solana de los Barros (Badajoz.) ............
Valencia de Mombuey (B ada joz) ..............
V illanueva del Fresno (B ada joz ) ..............
Castelltersol-Casteileir-Granera y Quirico

d i Sa fa ja  (Barcelona) .............................
San Juan Despí (Barcelona9 ......................
G arciaz (Cácercs) .........................................
Tal-iván «Cáceres) .........................................
V illav ie ja  (Castellón* .................................
M oral ce  Ca latrava vCiudad R ea l» ..........
G ihiüaleázar (Córdoba) ...... •••...................
Valenzuela -Córdoba; .................................
Pu itccrdá (G erona ) .............. .....................
El Cerro de Andévalo (HuelVa) ..................
M anzanilla (HuelVa» .....................................
Santa O lalla del Cala (Huelva ..................
Beorh i Orense) ............................................
Cástrelo del Valle (Orense) .........................
M ontederram o ■ Orensej .............................
Oimhif.- -Orense) .........................................•••

Mora de Rubielcs »Teruel) .........................
('arle" -Valencia ) .............. ..........................
Jarren 'V a lencia» ........................................
V illar del Arzobispo (V alencia ) ..............
Ondárroa (V izcaya ) ....... ......................... .

Secretarías de 3.» categoría
Salcedo (A lava » ..................•••.................. ...

; Polop  'A lican te » .....................................•••...
Baeures 'A lm en a ) ........................................
Blascoeles 1 Avila > ............................. „.........

( Navacepeda de Tormo., (A v ila - ..................
Navaiperal de Torm es 1 A v ila > ..................
San Bartolom é de Béjar (A v ila » ..............
Sagas y Santa M aría  de M arlés (Barce

lona :* ..............................................................
Presencio y C iadoncha (Burgos) ..............
A lm araz (Cáceres» .........................................
Z on ta  del M aestrazgo y Palanques (Cas-

Arenas de San Juan (Ciudad R ea l) ......
Conquista (Córdoba) ..... ...............................
Pineda de C igüela (Cuenca) .....................
Salinas del M anzano (Cuenca) ..............
V illar del Saz de Navalón y Sotoca

(Cuenca) ........................................................
UUu. G ualta y Fontanillas (G erona ) ......
V ilovi de Oñar (G erona - .............................
Dehesas V iejas (G ranada ) .........................
Düar (G ranada- .............................................
Huétc-r de Santillán  ¡G ranada ) ..... ........
H u é V e g a  'G ran ad a ) ..............................
C añoneros - Jaén> .......... • • ...........................
R efríanos del Real Cam ino (Leóii> ..........
Sobrado (León ; ............................................
Cerviá (Lérida ) ................................................
M asaícorreig ¡L é r id a ' .................................
Cam provin ‘ Logroño) ..................................
G argan tilla  de Lozoya y. Navarredonda

• M adrid» ......................... ..............................
Los  Santos de la Humosa (M adrid ) ...........
Boada (Salam anca; ........... .........................

D M anuel Daza González.
D. Francisco Montes MÜara.
D M anuel Valencia Padilla.
D. José Nabarro Feria.
D. Em érito Serrano Pérez.

D. Corles Bertral Baella.
D. Juan Duatis Itarte.
D. Antonio Fernández Calderón.
D Rosendo A. Jim énez Jiménez.
D. Francisco Ferrer Llopis.
D. Juan José Costa Naranjo.
D. Francisco T eva  Peláez.
Q Manuel A lvarez Vázquez.
D. Rosendo Q ueralt Segura.
D. Anton io Isidoro Robles.
D M ario  Jiménez Jiménez.
D. A lberto Pérez Chimeno.
D. José M aría Yáñez Rey.
D Laureano Alvarez. Castro.
D Jesús García Fernández.
D Em ilio Seoane Cada vid.
D. Jaim e A lvarez Domínguez.
D. G u a rd o  La hoz Mendoza.
D. Lucas Hernández Sánchez.
D J.sé Ros Marco.
D. Pascual Mas Osea.
D. V íctor Oyanguren Urquiola,

D Nemesio Yold i Ureta.
D. Manuel Calvache Cartagena.
D. A le jandro Guerrero P ad illa .'
D Juan Paradela Muñoz.
D. Saturn ino Casillas Cande>eda.
D Manuel B ritz Jiménez.
D. Fernando de Jesús Martin. Sánchez.

D. José Corom inas Bzich.
D. R icardo G arcía Escudero.
D. M anuel G arcía  M ontero.

I )  Manuel Carbó Soler.
D Tom ás Bueno M ejia .
D. Manuel O caña Valverde.
D. V icente V illanueva Jaén.
D. Jesús del Barrio  Montalbán.

D C rescendo Jiménez Sai;;.
D. Antonio Poch Hugas.
D Juah O liver Alberti.
D. V ictoriano Vera Pérez-Urri.
D. M anuel Ru iz Cuesta.
D Ecuardo Ruiz Fernández.
D. José Jim en a Prados.

* D M ariano M artínez Robles.
D Prócu lo G ordo Santasmartas.
D. D arío García Párelo.
D. V íctor León Pérez.
D. J/w Cosculluela y Cosculluela.
D. Javier G arcía  Quiroga.

D. R a fae l Berm ejo Gordo.
D M anuel G onzález Sendín.
D. José M anuel Calvo, Hernández.
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Campo de Peñaranda (Salamanca) ......
Fuentes de Oñoro (Salamanca) .................
Ventosa de Río Almar ^Salamanca) ......
Campo de Cuéllar y Chatung (Sogovia) ...
Gaidllán tíegoviá: ..................................
Bellmunt de Ciurana (Tarragona) ..........
Mirare: (Tarragona) ....................................
Tonv del Español (Tarragona) ..............
Curai’da (Teruel) ............... ............. .
Torrecilla de Alcañiz (Teruel) ..................
CJrrea de Gaen (Teruel) ...... ......................
Cazalegas (Toledo ........: .................
Ertistes y Mesegar (Toledo) .............. ...
Biccro )Valencia) ................
Real de Gandía (Valencia) ................... .
Rióla vValencia) ....................... ...
Sieteaguas (Valencia» ...... ..........................
Fuensaldaña (Valladolid) . . . .
Palazuelo de Vedija (Valladolid) ..............
•Tamariz de Campos tValladolid) ...... .
Santa Cristina de la Polvorosa (Zamora).
Cu bel (Zaragoza) ............  . . ,
Tievga 'Zaragoza) .....  ... ..........

D. Delfín Rodríguez Polo.
D Antonio Sánchez de Vega.
D. Manuel Castaño Sánchez.
D. Bernardo Mingúela Morales.
D. Julián de Pablo Val.
D. Rafael Almor Pitarch.
D. José María Griño Mariné.
D. Francisco Sorribos Julián,
D. Angel Torres Fuertes.
D. Ramón Blasco Trasoñares.
D. Carlos Ruiz Gómez.
D. Julián Agüero Lorente.
D. Ildefonso Collado Gómez.
D. Pide. León Muñoz.
D. Enrique Pascual Puig.
D Antonio Martínez Cañizares. , 
D Ernesto Mondría Merín.
D. Jo.se Cantero Llórente.
L). Pocro García García-Tejedor,
I). Ai «relio Salan Carranza.
D Juan Galicia Palacios.
D Alejandro Vallejo Gonzalo.
D Luciano Satrústegui Ijurco.

Intervenciones de Fondos
La Orotava «Santa Cruz de Tenerife) ... 
Ginzo de Lfinia (Orense) .........................

D.« Felipe González Méndez. 
D. Julio Cortés Martínez.

Los Gobernadores Civiles dispondrán 
la inserción de estos nombramientos en 
los «Boletines Oficiales» de las respecti
vas provincias, para conocimiento de los 
nombrados y Corporaciones interesadas.

De acuerdo con el párrafo séntimo de 
la mencionada Orden, se adviene a los 
interesados la obligación de tomar pose
sión de la plaza adjudicada dentro do los 
ocho días siguientes a la publicación de 
su nombramiento en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, si éste se hallare en 
la misma provincia de su residencia, o 
en el plazo de quince días en caso con
tra jo . y la prohibición de solicitar nue
vas interinidades durante* los seis meses 
siguientes a la publicación de los nom
bramientos.

Las Corporaciones remitirán a esta Di
rección General copia literal del acta de 
toma de posesión dentro de los ocho días 
siguientes a aquél en que se haya efec
tuado.

Macrid. 22 de abril de 1952.—El Direc
tor general, José García Hernández.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a don Antonio Jiménez Del
gado la subasta de las obras de «Termi
nación del abastecimiento de agua a los 
bienes patrimoniales de Aranjuez (Ma
drid).

Esto Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Terminación del abastecimiento de 
agua a los bienes patrimoniales de Aran- 
juez (Madrid) a don Antonio Jiménez 
Delgado, aue se compromete a ejecutar
las por la cantidad de 1.798.900 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 2.284.567, y con arreglo a las condi
ciones \establecidas en los pliegos, que ri
gen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión-de.un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas. '
• Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 18 de abril de 1952.—El Direc
tor general, Francisco Garcia de Sola.

Señor Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio

publico regular de transporte mecánico
de viajeros entre Avila y Cepeda de la
Mora (Avila) a don Teófilo Ruiz Sán
chez.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento con fecha 26 de febrero del pre
sente año, lia resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión dél servicio público j 
regular de transporte de viajeros por ca- ( 
rrstera entre Avila y Cepeda de la Mora 
(Avila), convalidando el que actualmente 
explota, a don Teófilo Ruiz Sánchez, con , 
arregló a las siguientes ¡

CONDICIONES
1.a En todo lo concerniente a la con

cesión y explotación de servicio se cum
plirán ios preceptos contenidos en el Re
glamentó de Ordenación de los Trans
porte 5 Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16. del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias.

2. El itinerario entre Cepeda de la 
Mora y Avila, de 42 kilómetros de longi
tud, pasará por Fond.i de Santa Teresa, 
Mengamuñoz, La Hija de Dios, Robledillo, 
Solosancho, Noharra y Salobral, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos 
mencionado:.

En los trayectos comunes con otros 
servicios se continuará la explotación del 
servicio de esta concesión en la misma 
forma que se viene realizando en la ac
tualidad.

3.’ Se realizarán todos los días, excep
to los domingos y festivos, las siguientes 
expediciones:

Primera.—Salida de Cepeda de la Mora, 
a las 8 horas.

Llegada a Avila, a las 10 horas.
Segunda.—Salida de Avila, a las 14 

horas.
Llegada a Cepeda de da Mora, a las 

18 horas.
4.a Quedarán afectos a la concesión los 

siguientes vehiculos:
Omnibus marca «Chevrolet», de 20 H. P. 

de potencia ; combustible, gasolina; ma
trícula AV-633, con capacidad para 18 via
jeros sentados, en clase única. ’

Omnibus marca «Dodge», de 22 H. P. 
de potencia; combustible gasolina; ma
trícula M-26575, con capacidad para 28 

, viajeros sentados, en clase única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
s'i nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la. 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir. las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de ios 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son íecesarias instalaciones fi
jas, poro se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
do Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única : 0,3 pesetas por viajero-

kilómetro (con impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0,051 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

En las tarifas de viajeros está inclui
do el importe del Seguro Obligatorio de 
Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en una de las 
expediciones por un peso de 20 kilogra
mos, con un volumen aproximado de 
0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFD 
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, respecto al 
ferrocarril, como afluente grupo b>.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura dé Obras Pú
blicas de Avila la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente

! 10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 

con pérdida de la fianza depositada.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1952.—El Di

rector general, ""osé de Aguinaga,

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Lugo y Mondoñedo, 
provincia de Lugo, a «Nistal, Freire y 
Nistal, S. L.».

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 18 de marzo de 1952, 
ha resuelto adjudicar definitivamente H 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipajes 
y encargos por carretera entre Lugo /  
Mondoñedo, provincia de Lugo, a «Nistal, 
Freire y Nistal, S. L.», con arreglo a Tas 
siguientes condiciones.

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión v explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias.

2 a El itirerario entre Lugo y Mondo
ñedo, de 68 kilómetros de longitud, pa
sará por Rozas, Meira, Pastoriza y Breto
na, con parada obligatoria para tomár 
y dejar viajeros y encavgos en todos los 
puntos mencionado anteriormente.

3.a Se realizarán todos los dias. sin 
excepción, las siguientes expediciones: 

Primera^ salida de Mondoñedo. a las 
ocho-horas; llegada a Lugo, a. las diez lio- 
ras treinta minutos.
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Segunda, salida de Lugo, a las dieci
siete horas; llegada a Mondoñedo, a las 
diecinueve horas treinta mlhutos.

4.a Quedarán afecte; a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus, marca «Saurer»; carburante, 
gas-oil: de 24 H. P. de potencia; con ca
pacidad para treinta y dos viajeros senta
dos; clasificación: primera, segunda y ter
cera.

Omnibus marca «Saurer»; carburante, 
gasolina; de 22 H. P. de potencia; con ca
pacidad para veintidós viajeros sentados; 
clasificación: primera, segunda y tercera.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a su pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que -e fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase primera: 0,40 pesetas por viajero

y kilómetro.
Clase segunda: 0,35 pesetas por viajero 

y kilómetro.
Clase tercera: 0,30 pesetas por viajero 

y  kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0525 pesetas por cada diez kilo
gramos y kilómetro o fracción.

Sobre‘ las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe dél Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.1 El adjudicatario queda - obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 300 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,903 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, respecto al 
ferrocarril, como afluente grupo b .

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE7TIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comu
nicar el adjudicatario a la Jefatura de 
Obi as Públicas de Lugo la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio, a los 
efectos de levantamiento del acta corres
pondiente.

10. El incumplimiento por parte del ad
judicatario de sus obligaciones dentro de 
los plazos señalados dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con 
pérdida de la fianza depositada.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1952.—El Direc

tor general. José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Bilbao, Basauri y Gal
dácano, provincia de Vizcaya, a don 
José Aguinaga Laca.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 26 de febrero 
de ‘ 1952, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipaje* y encargos por carretera

entre Bilbao, Basauri y Galdácano, pro
vincia dé Vizcaya, a don José Aguinaga 
Laca, con arreglo a las siguientes condi
ciones :

1.ª En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Bilbao, Basauri 
y Galdácano, de diez kilómetros de longi
tud, pasará por Bolueta, San Miguel (D n  
Caminos), Basauri y Arcocha, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos antes men
cionados.

3.a Se realizarán iodos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Entre Bilbao y Basauri (cinco kilóme
tros) :

Salidas de Bilbao: A las nueve, 10, 11, 
12, 13.10, 15, 16, 16,30, 17, 18, 19, 19,30, 20, 
21 y 22 horas.

Llegadas a Basauri: A las 9,20, 10,20,
11.20, 12.20, 13.30, 15.20, 16.20, 16.50, 17,20,
18.20. 19,20, 19,50, 20,20. 21,20 y 22,20 horas. 

Salidas de Basauri: A las 8,30, 9,30,
10.30, 11,30, 12.30, 14,30, 15,30, 16,30, 17,
17.30, 18.30, 19,30, 20, 20,30 y 21.30 horas. 

Llegadas a Bilbao: A las 8.50, 9,50, 10.50,
11.50, 12.50, 14,50, 15.50, 16,50. 17,20, 17,50,
18.50. 19,50, 20,20, 20,50 y 21,50 horas.

Entre Bilbao y Galdácano (nueve kiló
metros) :

Salidas de Bilbao: A las 8,20, 12,45, 16,30 
y 19,30 horas.

Llegadas a Galdácano: A las 8,50, 13,15, 
17 v 20 horas.

Salidas de Galdácano: A las nueve, 14,30,
17.30 v 20 horas.

Llegadas a Bilbao: A las 9,30, 15, 18 y
20.30 horas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus, marca «Saurer»; de 23 H. P. de 
potencia; combustible, gas-olí; matrícula, 
BI-14915; con capacidad para treinta y 
cinco viajeros sentados, en clase única.

Omnibus, marca «Saurer»; de 37 H. P. de 
potencia; combustible, gas-oil; matrícula, • 
F 1-14549; con capacidad para cuarenta y 
cinco viajeros sentados, en clase única.

Omnibus, marca «Federal»; de 25 H. P. de 
potencia; combustible, gas-oil; matrícula.
B1-11092: con capacidad para cuarenta 
viajeros sentados, en clase única.

Omnibus, marca «Pegaso»: de 50 H. P. de 
potencia; combustible, gas-oil: con capaci
dad para cuarenta viajeros sentados, en 
clase única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a su 
nombre los respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a su propie
dad, y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se flian en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a Las instalaciones fijas, afectas a la 
concesión, son: Locales en Bilbao, con sala 
de espera y taquilla de expedición de bi
lletes y facturación de equipajes, valora
das en 150.000 pesetas.

También se dispondrá de garajes para 
aparcamientos y reparación del material.

En los demás puntos del recorrido, al
bergues adecuados para el público.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0.2919 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos v oanue- 

terlaf 0,0437 pesetas por cada diez kilo
gramos y kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio dé Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de se
senta kilogramos, con un volumen apro
ximado de 0,213 ínetro^ cúbico*, con arre

glo a las normas fijadas en la Orden mi
nisterial de 29 de mavo de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de ju
nio siguiente).

8. Esto servicio se clasifica, respecto al 
ferrocarril, como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo comunicar el adjudicatario a la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya la 
lecha en que se Dropone inaugurar el ser
vicie, a les efectos de levantamiento del 
acta correspondiente

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los niazos señalados dará lugár a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S.'muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1952.—El Direc

tor general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes per
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio
público regular de transporte mecánico
de viajeros entre Mahón y Ciudadela
(Baleares) a «Roselló y Cía., S. L.»

El Excmo. Sr Ministro de osle Depar
tamento, con fecha 3 de abril del pre
sente año, ha resuelto adiudicar defin: t:- 
vamente la concesión del servicio publico 
regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Mahón y Ciudadela (Ba
leares). convalidando el ciue actualmen
te exolota a «Roselló y Cía., S. L.», con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.' En todo lo concerniente a la con
cesión v explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 rie 
diciembre de 1949, y en el* de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos^ Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.* El itinerario mide un total de 31.80o 
kilómetros y pasará entre Mahón y Cin
dadela, oor AÍayor, Mercada! y Ferrerias, 
con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados.

3.' Se realizarán las siguientes expe
diciones:

Linea de Mahón a Ciudadela (45 ki
lómetros). Todos los días sin excepción.

Salidas:

Lunes: De Mahón, a las 8 y a las 17
horas. De Ciudadela, a las 8 y a las 17
horas.

Martes: De Mahón, a las 8 y a las 15
horas. De Ciudadela, a las 8 y a las 15
horas.

Miércoles: De Mahón. a Tas 8 y a las 17
horas. De Ciudadela, a las 8 y a las 17
horas.

Jueves: De Mahón, a las 8 y a las 17
horas. De Ciudadela, a las 8 y a Tas 17
horas.

Viernes: De Mahón, a las 8 v a las 17 
horas, de Ciudadela, a las 8 y a las 17 
horas.

Sábados: De Mahón, a las 7, a las 8 y 
a las 17 horas. De Ciudadela, a las 8 y 
a las 15 horas.

Domingos: De Mahón, a las 8 y a la* 17
horas.. De Ciudadela, a la$ 8 y a las 17
horas.

Llegadas:

Lunes: A Mahón, a las 10 y a las 19' *
horas. A Ciudadela, a las 10 y a las 19
horas.

Martes: A Mahón, a las 10 y a las 17
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horas. A Ciudadela, a las 10 y a  las 17 
horas.

Miércoles: A Mahón, a las 10 y a las 19 
horas. A ciudadela, a las 10 y a las 19 
horas.

Jueves: A Mahón, a las 10 y a las 19
horas. A Ciudadela, a las 10 y a  las 19
horas.

Viernes: A Mahón, a las 10 y a las 19
horas. A Ciudadela, a las 10 y a  las 1S
horas.

Sábados: A Mahón, a las 10 y a las 19 
horas. A Ciudadela, a las 9, a las 10 y a 
las 19 horas.

Domingos: A Mahón, a las 10 y a las 19 
horas. A Ciudadela, a las 10 y a las 19 
horas.

Nota —Las horas de salida y llegada 
que figuran en negritas quedarán sime* 
ditadas a los enlaces con los vapores co
rreos.

Línea Perrerías a Mahón (28 kilóme
tros). Todos los días sin excepción.

Salidas:

Lunes, miércoles y viernes: De Ferre- 
rías, a las 8 lloras. De Mahón, a las 13 
horas.

Martes, jueves y sábados: De Perre
rías,*a las 8 horas. De Mahón, a las 16,30 
horas.

Domingos: De Ferrerias, a las 8 horas. 
De Mahón, a las 12,30 horas.

Llegadas:

Lunes, miércoles y viernes: A Ferre- 
rias, a las 14,20 horas. A Mahón, a las
9,2 horas.

Martes, jueves y sábados: A Ferrerias, 
a  las 17,50 lloras. A Mahón, a  las 9,2 
horas

Domingos: A Ferrerias, a las 13,50 ho
ras. A Mahón, a las 9,2 horas.

Línea de Alayor a Mahón (12 kilóme
tros.) Todos los días sin excepción.

Calidas:
Lunes, martes, miércoles, jueves, vier

nes y sábados: De Mahón, a las 3,30 y 
14,30 horas. De Alayor, a  las 13 y 14 horas.

Domingos: De Mahón, a las 8,30 ho
ras. De Alayor, a las 13 horas.

Llegadas:
Lunes, martes, miércoles, jueves, vier

nes y sábados: A Mahón, a las 9,15 y 13,30 
horas. A Alayor, a  las 18,30 horas.

Domingos: A Mahón, a las 9 hors.^. 
A Alayor, a las 13,30 horas.

Linea de Mahón a  Vlllacarlos (2,50 ki
lómetros). Todos los días sin excepción.

Salidas de Villacarlos para Mahón, ca
da media hora, comenzando el servicio a 
las 7 horas y term inando a  las 20 horas.

Salidas de' Mahón para Villacarlos, ca
da media hora, comenzando el servicio 
a las 7,30 horas y term inando a las 20,30 
horas.

Línea de Mahón a San Luís (4,30 ki
lómetros.) Todos los días sin excepción.

Salidas de San Luis para Mahón, cada 
hora, comenzando el servicio a las 7,10 
horas y term inando a  las 22,10 horas.

Salidas de M ahón para San Luis, cada 
hora, comenzando el servicio a las 7,40 
horas y% term inando a  las 20,40 horas.

4> Q uedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

A la línea de Mahón-Ciudadela, Perre
ría s-Mahón y Alayor-Mahón:

Omnibus «Bedfor»; potencia 26 H. P.; 
m atrícula PM.-7566\ Capacidad para via
jeros sentados, 35.

Omnibus «Bedfor»; potencia 26 H. P., 
m atrícula PM.-7562. Capacidad para via
jeros sentados, 35.

Omnibus «Studebaker»; potencia 22
H. P.; m atricula B.-55988. Capacidad pa
ra viajeros sentados, 24.

Omnibus «Chevrolet»; potencia 22 H. P.; 
m atrícula PM.-5389. Capacidad para  viar 
jeros sentados, 27.

Omnibus «Hispano»; potenc'a 18 H P.; 
m atricula B -46949. Capacidad para via
jeros sentados, 22.

Omnibus «Hispano»; potencia 28 H. P.; 
m atrícula PM-2254. Capacidad para  viar 
jeros sentados. 32.

A la línea Mahón a Villacarlos:
Omnibus «Chevrolet»; potencia 32 H. P.; 

m atrícula PM.7245. Capacidad para via
jeros sentados, 32.

* Omnibus «Chevrolet»; Potencia 32 H. P.; 
m atricula B.-52751. Capacidad para  via
jeros sentados. 32.

Omnibus «G M. C.»; potencia 27 H. P.: 
m atrícula B-41828. Capacidad para viaje- 
jeros sentados, 27.

A la línea Mahón a San Luis:
Omnibus «Chevrolet»; potencia 22 H .P .; 

m atrícula, CS-3622; capacidad para viaje
ros sentados, 32.

Omnibus «Studebaker»; potencia, 22 ca
ballos: m atrícula, B-62292; capacidad para 
viajeros sentados, 24.

5.a Las instalaciones fijas no afectas a 
la concesión serán las siguientes:

En Mahón: adm inistración, garaje y ta 
ller. En Ciudadela: adm inistración y ga
ra ie, y en Ferrerias, Alayor, San Luis y 
Villacarlos: garaje y pequeñoé locales para 
administración.

6.a Regirán las siguientes ta rifa s base:
Clase única: 0,32 pesetas per viajero y

kilómetro (con impuesto).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0 058 pesetas por cada diez kilogra
mos o fracción.

En las tarifas de viajeros está incluido 
el importe del Seguro Obligatorio de Via
jeros.

7.a El adjudicatario  queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 200 ki
logramos, con un volumen aproxim ado de 
1,935 metros cúbicos, con arreglo a las 
norm as fijadas en la Orden m inisterial 
de 29 de mavo de 1950 (ÉOLÉTIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como indeoendiente.

9 a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contadco a partir  de la fecha de la -p u 
blicación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO; debiendo comunicar el 
adjudicatario  a la Jefa tu ra  de Obras Pú
blicas de Baleares la fecha en aue se pro
pone inaugurar el servicio, a  los efectos 
del levantam iento del acta  correspon
diente.

10. El incum plimiento por p arte  del  ̂
ad judicatario  de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará  lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1952.—El Direc

tor general, José de Aguinaga.

Si\ Inspector general de la Inspección
C entral de Circulación y Transportes
por C arretera.

Adjudicando definitivam ente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros entre Pasajes de San Pedro 
y San Sebastián (Guipúzcoa) a don 
Antonio Arei zaga Pagola.

El Excmo. Sr. M inistro de este Depar
tam ento, coi. f ic h a  3 de abril del pre
sente año. ha  resuelto adjud icar definiti
vamente la concesión del servicio público 
regular de transporte de viajeros por ca
rre tera  entre Pasajes de San Pedro y 
San Sebastián (Guipúzcoa), convalidando 
el que actualm ente explota a  don Antonio 
Areizaga Pagóla, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo -O concerniente á  la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glam ento de Ordenación de los T rans

portes Mecánicos por Carretera, de 9 de

diciembre d* 1949; y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos T e
rrestres, de 16 del mismo mes y año y en 
sus disposiciones complementarias.

2.3 El itinerario  entre Pasajes de Sah 
Pedro y Sa i Sebastián, de cinco kilóme
tros de longitud, pasará por Pescadería, 
Trínchem e, BidebieU, Ategorrieta, aveni
da Navarra, alam eda d\ Calvo Sotelo. cá
lle Mira cruz y muelle de Luzuriaga. con 
parada obligatoria para tom ar y dejar 
viajeros y encargos en los puntos mencio
nados anteriorm ente.

3.a Se realizarán todos los días sin 
excepción 112 expediciones, 56 entre Pasa
jes de San Pedro y San Sebastián, con 
salida, a  partir de las 7 horas hasta  lás 
21 horas, cada quince m inutos; otras 56 
entere San Sebastián y Pasajes de San 
Pedro, con salidas dekie las 7,15 horas 
hasta  las 21,15 horas, cada quince mi
nutos »

4.a Q uedar'.n aféelos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Autobús marca «Hispano Suiza», de'
43 H P. de potencia, m atrícula SS-12249, 
con caoacidad para 38 viajeros

Autobús marca «Dodge». de 28 H. P. de 
potencia, m atrícula SC-9566, con capaci
dad P3 rn 34 viajeros.

Autobús m arca O odge». de 22 H. P. de 
potencia, m atrícula SS-9152, con capaci
dad para 23 viajeros.

Autobús marca «Dodee» d j 22 H. P. de 
potencia, m atricula SS-8736 con capaci
dad para 2° viajeros.

Autobús marca «Stewart» ' de 22 H. P. 
de potencia, m atrícula NA-4599, con ca
pacidad para 39 viajeros.

Estos vehículos deberár ser pronledád 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre el permiso de circulación, sin 
reservas vesnecto á su propiedad y áin 
que estén adscritos a ningún otro servi
cio, debiendo reunir l is  condiciones cine 
se fijan en el capítulo VI del Reglam ento 
de Ordenación de los T ransportes Mecá
nicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
filas, p e o  se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que s* deter
minen, previa aprobación de la Je fa tu ra  
de Obras Públicas.

6.a Regirán 'a s siguientes tarifas-bá$e:
Clase ún ica: 0.29 pesetas (con impues

to) por viajero-kilómetro.
Exceéo de equipajes, encargos y paque

tería: 0.0435 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro i fracción.

En las ta rifas de viajeros está incluido 
el importe del Seguro Obligatorio de 
Viajeros.

7.a Él adjudicatario  queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expedí clones por un peso de 125 
kilogramos, con un volumeA aproxim ado 
de 0,750 metros cúbicos con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden m inisterial 
de 29 de mavo de 193) (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si- 
guíente).

8.a Este servicio se clasifica, respectó 
al ferrocarril, como afluente grupo b).

9.3 La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres mese*, 
contados* a a r t l r  de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de i*? 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el ad jud i
catario  a  la Jefatura de Obras Publicar 
de Guipúzcoa. 1' fecha en que se propon? 
inaugurar el servicio, a los efectos dM 
levantam iento del acta correspondí en t-*

10. Él incum plimiento por parte dew, 
adjudicatario  de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva,, 
con pérdida de la fianza depositada

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1952.—EÍ Direc

tor general, Jos* de Aguinaga.

Sr. Inspector general de la Inspección
C entral de Circulación y Transportes
por Carretera.



MINISTERIO D E  INDUSTRIA
Dirección General de Industria

Haciendo pública la petición de declara
ción de «interés nacional», a los fines 
que se indican, solicitada por «Saltos del 
Navia en Comunidad».
«Saltos del Na vía, ,en Comunidad», ha 

solicitado la declaración de «interés na
cional» a los fines de la expropiación 
forzosa de los terrenos necesarios, de 
acuerdo con las Leyes de 24 de octubre 
y 24.de noviembre de 1939, para poder 
realizar * el t endido de la línea de trans
porte de energía eléctrica, trifásica, a 50 
períodos, de 132 kilovoltios, que teniendo 
su origen en la Subestación de Grandas 
de Salime terminará en la de la Cocre- 
doria (Oviedo), y que fué autorizada por 
esta Dirección General con fecha 28 de 
marzo del pasado añp.

En cumplimiento de lo que establece el 
artículo 13 del Decreto de 10 de febrero 
tie 1940 sobre concesión de auxilios para 
la implantación y desarrollo de las in
dustrias declaradas de «interés nacional», 
se somete *esta petición a concurso-infor
mación pública para que con plazo de 
quince días, a contar desde la fecha de 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, puedan presentarse ante 
^sta Dirección General de Industria las 
oportunas reclamaciones de los propieta- 
tarios de las fincas afectadas, que a con
tinuación se relacionan:

D, Celedoriió Ubiaño.
D. Emilio Alvarez.
Hedereros de Faustino Gómez.
D. Benjamín Arlas.
D. Manuel Castaño.
D. Angel Conde.
D. Manuel Magadóh.
D. Manuel López Alvarez.
Madrid, 18 de abril de 1952.—El Direc

tor general, Eugenio Rugarcía.

Autorizando a la «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A .», la ampliación de la 
subestación de transformación que se 
cita.
Visto el expediente incoado en la De

legación de industria de . Sevilla a ins
tancia de la «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.», domiciliada en Se
villa, calle de Monsalves, número 10, en 
solicitud de autorización para ampliar 
la subestación de transformación, y cum
plidos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria* 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la «Compañía Sevillana de. 
Electricidad, S. A.», de Sevilla, la am
pliación de la subestación de transforma
ción «Empalme», de Sevilla (capital >, 
consistente en dos bancos de transfor- 
qiación, compuestos cada uno por. tres 
unidades monofásicas (y una séptima de 
reserva), a 132.000/50.000/10.000 voltios, 
dé 40 000, 50.000 y 30.000 KVA. en cada 
una de las tensiones citadas, conecta
das sus tomas de • 132 KV. un doble 
embarrado, preparado Dara la llegada de 
tres líneas, dos procedentes de Córdoba 
y una de reserva. Las de 45 KV., en co
nexión 'con un doble embarrado dispues
to para su unión a la instalación ac
tual (de tipo interior) y reserva de cuar 
t|ro salidas de lineas a esta tensión, y 
las conexiones a 10 KV., destinadas al 
acoplamiento de cada uno de los ban
cos a dos síncronos ten instalación inte
rior) de 30 KVA.; todo ello equipado con 
los dispositivos necesarios para manio-^ 
bra, protécción y medida, así como los 
elementos complementarios para los ser
vicios propios de la subestación necesa
rios como consecuencia de la amplia
ción crue se autoriza.

Esta automación se otorga de acuer
do con la Lev de 24 de noviembre de 

1039, con las condiciones generales fija

das en- la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre ctel mis
mo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de- dieciocho mese, contados a par
tir e;e la fecha de publicación de la pre
sen;.? resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DÉL ESTADO.

:\:i L a . ampliación’ de la subestación 
de transformación £e ejecutará de acuer
do cor. las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido 
d̂ v base a. la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles 
constructivas a las Instrucciones de ca
rácter general y Reglamentos aprobados 
por Orden ministerial de 23 de .febrero 
de. 1949.

3 a Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 50.000 V. en aten
ción u que. la ampliación proyectada ha 
d? conectarse con la distribución en fun
cionamiento -a., esta tensión.

4a La Delegación de Industria de Se
villa comprobará si en el -detalle del. pro
yecto se cumplen- las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando, durante las obras 
de instalación y una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias, por 
lo que afecta a su cumplimiento y al 
ce las condiciones especiales de esta re
solución y en relación con. la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes. ,

5.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria, de Sevilla de 
la terminación de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento. en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquél de las con
diciones especiales y demás disposiciones 
legales. . .

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que. deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas segun
da y quinta de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y preceptos 
ístablecidos en la de 23 de febrero de 1949.

7.a 'Les elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nació- 
pal, excepto aquellos que, por sus carac
terísticas especiales, no puedan ser en
tregados por la industria nacional., ex
tremo que deberá justificar la Empresa 
solicitante.

8.a Esta autorización no simone la de 
importación del material indicado en la 
condición anterior que deberá solicitar
le en la forma acostumbrada, acomoar 
ftándose un ejemplar del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en que se publi- 
cme esta resolución o ccpia autorizada 
cíe la misma, extendida por la Delegación 
de Industria de Sevilla, Comprensiva de 
Lina relación del material a importar.

9A Una vez recibido el material de 
importación, el peticionario lo notificará 
a la Delegación de Industria de Sevilla 
para que por la misma se compruebe que 
aquél resixmde a las características que 
se consignan en el permiso de impor
tación.

Dios, guarde a V. 8  muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1952.—El Direc

tor general, Eugenio Rugarcía..
Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Sevilla.
Autorizando a «Hidroeléctrica del Cho

rro, S. A.», la instalación de la línea 
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Dele
gación de Industria de Córdoba por «Hi
droeléctrica del Chorró, S. A.», domici
liada en Madrid, cañe ce Alcalá, núme
ro 27. en solicitud d e ' autorización para 
instalar una línea eléctrica, y  cumplidos

los trámites reglamentarios ordenados t-n 
las disposiciones vigentes,

Esta Dirección Geneial de Industria, a 
propuesta, de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cho
rro, S. A.», de Madrid, la instalación ele 
una linea eléctrica trifásica a 66.000 vol
tios de doblo circuito, con conductores de 
aluminio-acero de 125.7 milímetros cua
drados de sección, sobre apoyos metálicos 
con un recorrido do 11.650 metros en las 
provincias de Córdoba y Sevilla, teniendo 
m i erigen en la subestación do Cordobilla. 
y su final, en la subestación de Malpasillo 
(ambas en la provincia de Cordobán

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 ele noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Ordeii minis
terial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será- 
de dieciocho meses, contados .a partir de 
la fecha de publicoción de la presente re
solución en el BOLETIN' OFICIAL DEL 
ESTADO.

2A La instalación de la linea eléctrica 
se ejecutará de acuerdo con las caracterís
ticas generales consignadas en el proyecto 
cjue ha servido de base a la tramitación 
ael expediente, debiendo adaptarse en to
dos sus detalles constructivos a las Ins
trucciones de carácter general y Regla
mentes, apropados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

3.3 Las Delegaciones de Industria de 
Córdoba y Sevilla comprobarán si en el 
detalle del proyecto se cumplen las con
diciones de los Reglamentas que rigen los 
servicios de electricidad, efectuando du
rante las obras de instalación, y una vez. 
terminadas éstas, las comprobaciones ne
cesarias, por lo que afecta a sil cumpli
miento y al de las condiciones especiales 
de esta resolución y en relación con la 
seguridad pública en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4A El peticionario, dará cuerita a las 
Delegaciones de Industria de Córdoba v 
Sevilla, de la terminación de las obras, 
para su reconocimiento definitivo y levan
tamiento del acta de autorización de fun
cionamiento, en la’ que se hará constar 
el cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
cor inexactas declaraciones en los datos 
cjue deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a L o s  elementos de la mstalación pro
yectada serán de procedencia nacional, ex
cepto aquellos que por sus características 
especiales no puedan ser entregados por 
la industria nacional, extremo que deberá 
justificar la Empresa solicitante.

7.a Esta autorización no supone la do 
Importación del material indicado en la

, condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañándo
se un e i emola r del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ep que se publique está 
resolución o copia autorizada de Ja mis- 
má extendida por las Delegaciones de 
Industria de Córdoba y Sevilla, compren
siva de una relación del material a im
portar.

8J Una vez recibido el material de im
portación el peticionario lo notificará a 
las Delegaciones de Industria de Córdoba 
y, Sevilla, para oue por las mismas se com
pruebe que aquél responde a las caracte
rísticas que se consignan en el permiso 
de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1952.—El Di

rector general. Eugenio Rugarcía.
Sres. Ingenieros Jefes dé las Delegaciones

de Industria de Córdoba y Sevilla.
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